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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

El 12 del corriente, á las siete y media de la tarde, 
S. M. el R e y  (Q. D.G.), acompañado del Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado y de los altos funcionarios de la Reál 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. Doctor D. Felipe de Osma, quien, previa
mente anunciado por el Sr. D. Emilio Heredia y Liver- 
more, Jefe de la Sección de Protocolo, en funciones de 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner 
en manos de S. M. el Rey las Cartas en que el Sr. Presidente de la República del Perú le acredita en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en esta Corte.Inmediatamente después, é invitado por S. M., pasó 
el Sr. Osma, acompañado del personal de la Legación, 
á ofrecer sus respetos á S. M. la Reina Doña María 
Cristina y á SS. AA. RR. los Serenísimos Sres. Prínci
pes de Asturias.Terminada la ceremonia, el Sr. Doctor D. Felipe de 
Osma se retiró, siéndole tributados, como á su ida á 
Palacio, los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS 

En el expediente y autos de competencia suscitado 
entre el Gobernador de Alicante y el Juez de instruc
ción de Jijona de los cuales resulta:

Que en 14 de Diciembre del año último se presentó 
por D. José Iborra Iborra, vecino del pueblo de Aguas, 
denuncia ante dicho Juzgado, exponiendo: que el Con
cejal de aquel Ayuntamiento D. José Iborra Máliol, sin 
previa licencia ni renuncia de su cargo, lo abandonó en 
los primeros días de Enero, ausentándose con su fami
lia, habiendo permanecido en la Argelia (Colonia fran
cesa) hasta últimos de Abril, intervalo en el que no con
currió á las sesiones celebradas por aquella Corporación 
municipal; y como estos hechos, acreditados con una 
certificación que se acompaña, expedida por el Secre
tario dol Ayuntamiento, constituyen, á juicio del denun
ciante, un delito de abandono de funciones públicas, 
previsto y penado en el art. 387, en relación con el 416 
del Código penal, los ponía en conocimiento del Juzga
do para que procediera á lo que hubiera lugar en jus
ticia:Que hallándose en el Tribunal Superior el sumario, y 
antes de confirmarse el auto de terminación del mismo 
el Juzgado, á instancia del Gobernador civil, remitió 
á la Audiencia el oficio en que dicha Autoridad administrativa, de acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requería á aquél de inhibición, fun
dada ésta en que, no constando que se haya impuesto 
multa al Concejal de que se trata, ni merecido el mis
mo amonestación, ni que se hayá suspendido en su car
go, existe una cuestión previa de la exclusiva compe
tencia de aquella Autoridad. En apoyo de SU requeri
miento cita los artículos 92,182,183,184,185,190 y 191 
de la ley Municipal, y el núm. l.° del art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que la Audiencia, estimándose competente para in
tervenir en el conflicto planteado, por encontrarse en 
ella los autos, mantuvo su jurisdicción, alegando: que 
se trata de la persecución de hechos que el denuncian
te considera constitutivos de un delito de abandono de 
funciones públicas; que, según el art. 76 de la Consti
tución, desarrollado en los artículos 10 y 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á los Tribunales y Juzgados

corresponde exclusivamente la potestad de apliear las 
leyes en los juicios civiles y criminales; que estos últi
mos sólo pueden suscitarse competencia en los dos ca
sos á que se refiere el art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, y que el art. 181 de la ley Munici
pal establece que la responsabilidad será exigible á los 
Concejales ante la Administración ó ante los Tribuna
les, según la naturaleza de la acción ú omisión que la 
motive; y como el hecho de que se trata está castigada 
en el Código penal, y iio aparece precepto alguno que 
someta su corrección á otras Autoridades distintas de los Tribunales ordinarios, es evidente que no puede ac- 
cederse á la inhibición solicitada:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, qne en lo esencial ha seguido su» 
trámites:Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que atribuye á 1¿ jurisdicción ordinaria el conocimien
to de las causas y juicios criminales, con excepción de 
los casos reservados por las leyes al Senado, á los Tri
bunales de Guerra y Marina y á las Autoridades admi
nistrativas ó de policía:

Visto el primer párrafo del art. 387 del Código penal, 
que dice: «El funcionario público que sin habérsele ad
mitido la renuncia de su destino lo abandonase, con daño de la causa pública, será castigado con la pona do 
suspensión en los grados medio y máximo»:Visto el caso 1.° del art. 3.® del Real decreto de 8 do 
Septiembre 1887, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud déla misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: Considerando:

1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con
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motivo de la causa instruida contra José Tborra Mallo! 
Concejal del Ayuntamiento de Aguas, por haberse au
sentado durante cuatro meses de dicho pueblo, aban 
donando su destino, sin haber obtenido previa licencif 
ni presentado la renuncia de su cargo:

2.° Que tal hecho pudiera constituir el delito di 
abandono de funciones publicas, definido en el Códigc 
penal, y en tal concepto su averiguación y castigo co 
rresponde á los Tribunales ordinarios:

3.° Que respecto al mencionado hecho no existe dis 
posición alguna que atribuya su conocimiento á la Ad 
ministración, ni tampoco cuestión alguna previa que 
deba decidirse por'las'Autoridades administrativas di 
las cuales dependa él fallo que la jurisdicción ordinaria 
haya de pronunciar:

4.° Que, por consiguiente, el caso actual no se halla 
comprendido en ninguno de ;los dos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criíiiiiiltles;

Conformándome coñ lo consultado por láJOomisióla 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil novecien
tos cuatro,

■ALFONSO
El Presideníe del Consejo de'Mínistros,

A n to n io  M a a r a  ' t  Mitaaiüfier*

En el expediente y  autos dé cdmpétoñcIapromOvida{ 
entre el Gobernador de Alicante y el Juez" de instruc
ción de Villena, de los cuales resulta:

Que D. Franéisco'?‘Gil ‘-Herrero, vecino de -
sentó con fecha 13 de Noviembre de 1903/ante él Juz-Í 
gado de instrucción de Villena, escrito denunciando ál ) 
Alcalde y Concejales que fueron del Ayuntamiento de 
aquella villa, D. Tomás Chico Jimeno, D. Bernardo 
Herrero Esteban, D. José Maláix, D. José Picharte 
Díaz, D. Tomás Herrero Ochoa. D. José Beltrán, Don 
José Senabré Gil y el Secretario D; Norberto Rico, por
que en el expediente instruido ■por aquel Ayuntamiento 
para hacer efectiva la deuda de 1.509 pesétas 8 céñfti- 
mos que debía ingresár éñ a i^á^ñ á íM ^  
declarado insolvente D. Juan Aquilino, se acordó por 
el Alcalde, en 7 de Octubre de 1897, que iñgrésañan 
aquella suma los Concejales del bieno dé 1895 á 97, 
comprendiendo entre ellos á D. Joaquín Chico Richar- 
te ó á sus herederos, caso de haber fallecido, atribu
yéndose falsamente en el expediente formado con tal 
motivo al compareciente la calidad de heredero del Don 
Joaquín Chico, hecho que es constitutivo del delito de 
falsedad en documento público, por cuanto en aquellas 
actuaciones y en la sesión celebrada por la Corpora
ción municipal en 24 de Julio dé 1898, se faltó á la ver
dad en la narración de los hechos:

Que instruido sumario, el Gobernador" de Alicarte, 
-de acuerdo con la Comisión provincial, requirió dé in
hibición al Juzgado, fundándose:* en qüéén éíasuntó'dé 
que se trata existe uña cuestión previa administrativa 
-que resolver, cual es la de averiguar si estuvo biéii ó 
mal acordada la declátación de réspoñsabilidád coñtra 
D. Francisco Gil Herrero; que aun en el caso de haber
se procedido contra éste* por la vía de aprerñio y  en 
tramitación del expediente sé hubieran úómétidó abu
sos ó irregularidades, tampoco pueden cOñóner dé; 
ellos los Tribunales ordinarios, porque á la Adminis
tración coiñpeterestíiyer acerca dé los mismos. E l Go
bernador citaba los aftlóülos 158 y 180 de la ley Muni
cipal y varias decisiones de cóm^éteñéias:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó1 auto de
clarándose incompetente por réconócer la é¿iátéñcia 
de una cuestión previa administrativa:

Que por D. Francisco Gil se interpuso recürso'de 
apelación, y la Audiencia provincial de Alicante dictó 
auto revocando el del inferior y sosteniendo la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, alegando: que según 
el art. 76 de la Constitución, á los Tribunales y Juz
gados pertenece exclusivamente la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales; que el su
mario en que se ha hecho el requerimiento tiene por 
objeto castigar los hechos que el denunciante estima 
como constitutivos de delito dé falsedad en docuñifento 
oficial/previsto y castigado én el caso 4.° del art. 814 
del Código penal; y que si bien el art. 180 dé la "ley 
Municipal establece quedos Ayuntamientos y Conceja
les incurren en reponsábilidad por negligencia y omi
sión de que puieda resultar perjuicio á las intereses ó 
servicios que están bajo str custodia, el 181 dé la mis
ma ley estatuye, de una manera terminante, que ésa 
responsabilidad será exigible á los Concejales Untela 
Administración ó ante los Tribunales, según la natura
leza de la acción ú omisión que la motive:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requirimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jue
ces y Tribunales:
' Considerando:
1.° Que la presenté cuestión de competencia se ha 

fhséitado con motivo dé la denuncia presentada por 
D Frmcisco Gil Herrero, vecino de Sax, contra el Al
calde y Concejáles del Ayuntamiento de aquella villa, 
por suponer que habían cometido un delito de falsedad

-en documento publico/faltando á la verdad en la n a -, 
t  ración de lós hechos:

2.° “ Que por tratarse de un delito previsto y casti
gado^ en el Gédigo'penál ¿ m  conocimiento corre spóñde 
exclusivamente á los Tfibunalés de la jurisdicción or
dinaria:

3.° Que mo hay cuestión previa alguna que tenga  ̂
que resolver la Administración, y por Id tañtomo se 
está en ninguno de los casos en que, por excepción,.! 
pueden los GoberrÉdóres ' suscitar cuestiones dé com-! 
petenciaven los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del: Consejo de Ministros,

AÓ&tcmio M a u ra  y M outauer#

MINISTERIO  DESGRACIA "Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Fernando de Prat y 
Gay, Magistrado de Ja Audiencia provincial de Soria, 
electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Huel- 
va, vacante por promoción de D. Francisco Acosta.

Dado eñ Palacio á doce dé Octubre de mil novecien
tos Cuatro.

ALFONSO
El 'Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín §ánehez de OPocat
.  a:...,- , ■

Accediendo á lo solicitado por D. Mauro Santiago 
Portero, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Bilbao,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Soria, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Fernan
do de Prat.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Itóíñistrd de'Graéi îy Justicia,

Jíoa^uhl; §áncliei: deToca.

MISISTERIO DE HACIENDA 
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Vócal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D; Bónifaéió Ruíz de Vélasco, á D. Manuel 
Máriátegui y Vinyals, Senador del Reino.

Dado eñ Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G uÜ Ierm o 1 . de O sm a.

MINISTERIO DE ESTADO
e Por haberse cometido un error de copia, se reproduce á con

tinuación la siguiente

REAL ORDEN CIRCULAR

Habiéndose llegado'á un acuerdo sobre los derechos 
é intereses dé España y Francia en relación con el Im
perio Marroquí, ambos Gobiernos han convenido en 
hacerlo constar por medio de la sigüieñte Declaración:

«El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobier
no de la República francesa, habiéndose puesto do 
acuerdo para fijar la extensión de sus derechos y la ga
rantía de sus intereses, que resultan, para España, de 
sus posesiones en la costa de Marruecos, y para Francia, 
de sus posesiones argelinas, y habiendo el Gobierno de
S. M. el Rey de España, en consecuencia, dado su ad
hesión á la Declaración franco-inglesa del 8 de Abril de 
1904, relativa á Marruecos y al Egipto, qué le fue comu
nicada por el Gobierno de la República francesa, decla
ran que permanecen firmemente adictos á la integridad 
del Imperio de Marruecos, bajo la soberanía del Sultán. 
En fe de lo cual los infrascritos, el Exemo. Sr. Emba
jador extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de España cerca del Presidente de la República Fran
cesa, y el Excmo. Sr. Ministro de Negocios Extranje
ros, debidamente autorizados con este objeto, han ex
tendido la presente Declaración, en la que han puesto 
sus sellos. Hecho, por duplicado, en París el 3 de Oc
tubre de Í904.— F. d e  L e ó n  y  C a s t i l l o . ==D e l c a s s é .»

De Real orden lo digo á V. ..... para su conocimiento 
y á fin de que lo haga llegar al del Gobierno cerca del
cual está acreditado. Dios guarde á V .  muchos años.
Madrid 11 de Octubre de 1904.

SAN PEDRO
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA 
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión- per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por esa Dirección general con objeto de modificar la 
tributación qué pOr él concepto de contribución indus
trial satisfacen los bailes públicos, dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.:' La Comisión permanente de este’Gon- 
sejo ha examinado el expediente adjunto, promovido 
para que se refórme la contribución industrial éxigible 
sobré los bailes públicos.

Las cuotas establecidas á cargo de las Empresas de 
los mismos se hallan especificadas en los números 89, 
90 y 91, tarifa 2.a de las amidas al reglamento mandado 
publicar por Real orden de 21 de Septiembre de 1901, 
y en la de 11 de Noviembre de 1902, bajo el concepto 
de fijar para cada uno de estos divertimientos deter
minada cantidad tributaria, cuya importancia dependa 
de la que tenga la población donde se verifican, y de 
que el baile sea ó no de máscaras.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas considera que el criterio fiscal adoptado en 
la tarifa no es equitativo, porque prescinde de dos ele
mentos de interés que deben influir en la tributación. 
Es el uno la Capacidad deblocal ó paraje donde el baile 
se celebre, y que debe suponerse en relación con la 
concurrencia que á él acuda, y es el otro el precio de 
la entrada, que habrá de ocasionar mayores ó menores 
rendimientos, y que actualmente sólo influye en la 
exigencia fiscal por la circunstancia inflexible de que 
exceda ó no de una peseta.

Como consecuencia de sus observaciones, el Centro 
directivo propone á V. E. la modificación del epígra
fe 89 y la del 91. Nada dice expresamente del 90; pero 
es indudable que si él Gobierno acoge la novedad idea
da por la Dirección, este epígrafe habrá de quedar su
primido por .referirse á los bailes en salón ó* jardín, 
que serán objeto del epígrafe num. 89, como los que se 
celebren en los teatros.

Además, la Dirección prevé el caso, frecuente en la 
práctica, de que la entrada de señoras en los bailes sea 
gratuita, y proporciona á esta contingencia la cuantía 
de la contribución.

He aquí los términos en que el Centro directivo pro
pone que se redacten los epígrafes 89 y 91 de la tari
fa 2.a:

«89. Empresas ó empresarios de bailes públicos en 
teatro, salón ó jardín: se pagará por cada uno el 5 
por 100 del importe íntegro de una "entrada completa, 
aforando al precio de venta las localidades, calculando 
además dos entradas por metro cuadrado de la super
ficie donde el baile tenga lugar.»

«91. Empresas ó empresarios de bailes de másca
ras: se pagará el 10 por 100 de una entrada completa,, 
aforando el local en la misma forma prescrita en el 
epígrafe anterior.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos son res
ponsables, en primer término, los empresarios1 ó arren
datarios de los locales donde se verifiquen, y en el caso 
de insolvencia de aquéllos, los dueños de los mismos 
locales.

Sé consideran como erñpresas ó empresarios de bai
les públicos á los particulares y á las Sociedades de
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cualquier clase que tengan por objeto dar funciones de 
este género en teatros, salones ó jardines, por medio 
de billetes ó acciones, de pago, ya se expendan en des
pacho público, ya se repartan entre los socios.

Para determinar el precio de entrada se acumulará á 
este la cantidad que se exija en el guardarropa, y todo 
otro emolumento que complete aquél y que se exija á 

'los concurrentes. . ,
En el caso de exigirse entrada á las señoras, las cuo

tas serán del 10 por 100 para los bailes del epígrafe 89, 
y. del 15 por 100 para los del 91, aforando en uno y 
otro caso por el precio de entrada y demás emolumen
tos exigidos á los caballeros.»

La Comisión permanente, á cuyo informe se ha re
mitido el asunto con Real orden de 15 de Julio último, 
cree que debe acordarse la modificación propuesta por 
la Dirección general.

Proporcionar la cuota tributaria á lo's rendimientos 
ele la industria ejercida, es una regla de justicia fiscal 
que debe seguirse siempre que das circunstancias del 
caso lo consientan.

Los bailes á que este expediente se refiere constitu
yen esparcimientos, que por el hecho de serlo guardan 
relación con otros comprendidos en los epígrafes 85, 
86, 88, 93, 96, 97, 99 y 100, y en los cuales la cuota tri
butaria se regula.por el importe íntegro de cada entra
da completa.

Verdad es que los teatros,, plazas de toros, fronto
nes , etc., corresponde á una distribución interna y pre
cisa del local, en él se acomoden los especta
dores, mientras que la gran mayoría de la concurren
cia que acude á los: bailes no tiene en ellos sitio previa
mente designado; pero el Centro directivo salva en su 
moción esta diferencia mediante la cubicación que pro
pone de la superficie donde el baile haya del tener 
lugar.

Por todo lo expuesto, opinada Comisión permanente:
1.° Que conviene adoptar para los epígrafes 89 y 91, 

taiú4ai2.a dé las unidas al ̂ reglamento de la- Contribu
ción industrial, la iredaccióñ ideada por la Dirección 
general dé Contribuciones, Impuestos y Rentas; y

2.° Que procede en tal supuesto declarar suprimido 
el epígrafe núm. 90 de la misma tarifa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas;

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Nico
lás de Mateo y Alonso, Consejero Gerente de la Compa
ñía general Española de alumbrado, calefacción y fuer
za motriz á base de alcohol, en solicitud de que se 
autorice á la misma para preparar alcohol desnatura
lizado, con destino á los fines indicados, en lar fábrica 
de que es propietaria en Vinaroz, calle de San Francis
co, sin número, aplicando á dicho producto los impues
tos señálados en el art. 3.°, tarifa 5 ., núm. 2, y último 
párrafo deL art. 16 de la ley de: 19 de Junio último.

Vista la ley citada y el capítulo 6.° del reglamento de 
7 de de Septiembre, dictado para la administración y 
cobranza de la renta del alcohol:

Considérando que en la población donde ha; de fun
cionar la fábrica existe Aduana de primera clase, y en 
tal concepto la petición se ajusta á lo prevenido en. eL 
artículo 85 del reglamento mencionado; y

Considérando quie el desnaturalizante que ha de em
plearse en el presente caso, con arreglo al art.. .92-deL 
mismo, es el metiieno con 30 por 100 de acetona y la 
bencina; y como el primero es conveniente adquirirlo 
en el extranjero, precisa conocer la cantidad dé alcohol 
que haya de fabricarse en el año actual para disponer 
la adquisición de aquél;

El Rey (Q. D. G.) conformándose con lo propuesto, 
por esa Dirección general, se:ha servido disponer:

1.° Que se autorice la fabricación deL alcohol, des
naturalizado destinado exclusivamente para alumbra
do, calefacción ó fuerza motriz en la fábrica de que se 
trata, siempre que por el solicitante se cumplan los 
preceptos del capítulo 6.° del reglamento de la renta.

2.° Que se invite al solicitante á que manifieste la 
cantidad de alcohol que haya de preparar hasta el 1.° 
de Enero próximo, á fin de calcular la de desnaturali
zante necesario.

3.° Que una vez conocido el dato, se adquiéra la 
bencina en el país y el metiieno en el extranjero, mien
tras no lo ofrezca la industria nacional, importándose 
por la Aduana de Barcelona, en cuya población se hará

la mezcla de ambos con intervención del Ingeniero en
cargado del Laboratorio en ella establecido, y en el si
tio que se designará oportunamente; y

4.° Que se publique esta resolución en la Ga c e t a , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 87 del re
mendó.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Habiendo aparecido con algunos errores de copia la Real 
orden de 8 del actual, inserta en la Gaceta de ayer, se repro
duce a continuación debidamente rectificada:

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Fernan

do Merino Villarino, Presidente de la Sociedad Leone
sa de productos químicos, solicitando que se declare 
exento de todo impuesto de fabricación y consumo el 
alcohol empleado en la elaboración de. éter sulfúrico, 
que se destine á la de pólvoras por los Establecimien
tos dependientes del Ministerio de la Guerra ó por los 
que surtan al mismo, ó que, encaso contrario, se im-. 
pongan al éter sulfúrico que se importe del extranjero 
derechos arancelarios que le equiparen en tributación 
al de producción nacional:

Resultando que el solicitañte funda su pretensión en 
que, á pesar de elaborar dicha Sociedad éter sulfúrico 
de las mismas condiciones que . el que consumen para 
la preparación de pólvoras las fábricas dependientes 
del Ministerio antes mencionado, éste se ve precisado á 
importarlo del extranjero, y principalmente de Alema
nia, porque la producción nacional no puede competir 
con la de este país, en el que, no sólo tiene el alcohol 
un precio mucho más bajo, sino que además está exen
to de todo impuesto, y existen primas; de exportación 
para los productos cuya y primera mateiáa eswaq̂ yiél;. 
que, por otra parte* el éter sulfúrico importadorpor el 
Ministerio de la Guerra ó sus dependencias disfruta de 
franquicia arancelaria, y que la Sociedad que el expo
nente preside, tanto por estímulo natural de la indus
tria como por amor patrio y deseo de emancipación 
del extranjero en materia que pudiera afectar algún 
día á la defensa nacional, ofrece el concurso de su es
fuerzo para la producción y suministro de tan impor
tante elemento:

Vistos la ley de 19 dé Julio último estableciendo el 
impuesto dé fabricación y consumo del alcohol, y el re
glamento de 7 de Septiembre dictado para la adminis
tración y cobranza de dicha renta:

Considerando que los preceptos de la mencionada ley 
no autorizan la exención de los impuestos á fáv0i?r de 
los alcoholes y aguardientes que se destinan á la elabo
ración de productos químicos, que es de lo que se trata 
en el presente caso:*

Considerando que es altamente laudable el propósito 
que guía al solicitante, y  digno de encomio el esfuerzo 
hecho por la Sociedad que preside para establecer en 
el país nuevas é importantes industrias:'

Considerando que el reglamento de 7 de Septiembre 
prevé el medio de favorecer la elaboración dél éter, 
puesto que el punto segundo del art. 86 autoriza lá des
naturalización del alcohol que se invierta en la elabo
ración citada en las mismas fábricas; cuando aquélla 
deba hacerse en el acto de la preparación del producto, 
por el peligro que ofrece; y como la del alcohol f de que 
se trata se encuentra en este caso, poriqúei la desnatu
ralización ha. de hacerse por la mezcla ñon ácido? sulfú
rico, no puede caber duda alguna de que el solicitante 
puede acogerse á los beneficios del precepto citado: 

Considerando que en tal concepto el alcohol emplea
do sólo quedaría gravado con las cuotas de 10 pesetas 
el hectolitro por fabricación y 5 por consumo, con su
jeción al núm. 1 de la tarifa Z? del art. 3.°, y último pá
rrafo del 16 de la ley de 19 de Julio último: 

Considerando que la fábrica de que sé trata sedialla 
establecida en León, donde existe,un Inspector rde azú
cares que tiene también á su cargo la de la renta del 
alcohol y puede intervenir aquélla; y 

Considerando que no es conveniente elevar por aho
ra los derechos de Arancel del- éter, que ya resulta gra
vado con el recargo de.0*50 pesetas por litro, con suje
ción al art. 16 de la ley citada;;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto- 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se desestime la petición formulada; tanto 
en ló relativo á la ‘ exención de impuestos al alcohol 
empleado en la fabricación de éter' sulfúrico cobkt en 
cuanto á la elevación de los - derechos, de.AranceL deL 
último producto mencionado.

2.° Que se: manifieste al solicitante que,̂  con^arreglo^

al caso 2.° del art. 86 'del reglamento de la renta del 
alcohol, y acogiéndose á los preceptos de éste, tiene de
recho á desnaturalizar el alcohol por medio' del ácido 
sulfúrico en su propia fábrica, con Intervención de la 
Administración, en cuyo caso sólo satisfará las cuotas 
arriba citadas; y

3. Que si el interesado solicita la concesión de aquel 
beneficio, obligándose á cumplir los preceptos del re
glamento, se intervenga la fabricación por el Inspector 
de azúcares de León.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1904.
„  _  OSMA
[Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista.la instancia del Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Bilbao, en la que solicita, en vir
tud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de su 
digna presidencia, que se conceda á los Concejales la 
fáeultad de poder entrar en las Escuelas públicas de 
primera -enseñanza, sin,que se les pueda .negar la en
trada, á cualquier hora, y  a los Ayuntamientos la mi
sión de inspeccionar el estado dé la instrucción de las 
mismas y  poner en conocimiento de las Juntas provin
ciales lo que observaren digno de alabanza ó castigo.

Considerando que los Ayuntamientos tienen en las 
Juntas locales de Instrucción pública la presidencia por 
‘medio del Alcalde y la intervención más directa por 
medio del Concejal síndico y del Secretario, y en* las 
JSmtas protrinciaidsAedxallan.tambiendignamente re
presentados por el Alcalde'y un Concejal :

Considerando que entre las atribuciones do las Jun
tas provinciales y iooalesrseñaladas en los artículos 15 
:y 25 del Real- decreto de 2 de Septiembre de 1902, se 
hallan las de vigilar y propagar la enseñanza, proponer 
las-reformas y mejoras conducentes á su progreso, dar 
cuenta al Rectorado ó al Gobierno de las faltas que ad
viertan, informar. los expedientes, realizar mensual
mente, por medio del Vocal de turno, la visita á las Es
cuelas del término, presidir los exámenes, oír las que- 

íjaS'y^ecla*iaei€mei4.y-realizarren suma, colectivamente 
cuantos actos de intervención y vigilancia puedan ape
tecerse, sin menoscabo de ningún prestigio ni de nin
gún interés legítimo:-
¡ ■ Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo ldidol Real decretocitado,. «todo -individuo de- la* 
Junta provincial pjuedeyespontáneay voluntariamente, 
girar visitas á las Escuelas dé la provincia,, poniendo en 
conocimiento de la -Corporación las observaciones que 
juzgue procedentes y  los medios que, á su juicio, fue
sen bastantes á corregir las deficiencias notadas», con 
¡cuya disposición, no-sólo la - Junta -como colectividad, 
sino cada uno de¡Sus individuos, y entre ellos los re
presentantes del Ayuntamiento, pueden, inspeccionar 
las Escuelas que tengan-por conveniente:-

Considorando que el Gobierno tiene como genuino 
■representante, para el-ejercicio, de la-misión inspectora 
que le compete, un funcionario especial en cada pro
vincia, que es el Inspector dé primera enseñaza, quo 
tiene porímisión poouliar visitar las Escuelas: 
i Teniendo en cuenta que, puestas las Escuelas bajo la 
vigilancia del Inspector,, debiendo, ser visitadas por éste 
y por un Vocal de la Junta local, y pudieiulo- serlo por 
¡cualquiera de los ¡ individuos de la Juñta provincial, 
la concesión podida.por el Ayuntamiento de Bilbao 
¡sería un exceso deiinterveneión-queysi en ciertos-casos 
jpodría ser beneficioso, en otros muchos podría ser no
civo á la enseñanza, misma, y  en todos se traduciría 
desde luego en merma positiva de -los -prestigios de las 
Juntas, decios Inspectores y de los Máestros, y emno 
pocos llevaría la perturbación á las Escuelas fomentan
do el caciquismo local:
; Atendiendo, además, á que, sin necesidad de conce
der á cada Concejal -el -derecho de.visitar las Escuelas 
del Municipio á cualquier hora,- es- seguro que los Con
cejales que¡se interesen sinceramente por los progre
sos de la enseñanza han- de - tener- abiertas siempre las 
puertas délas Escuelas qüe deseen honrar con su visita, 
como-el imismo-Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Bilbao reconoce noblemente en su instancia, y que los 
Maestros mismosihan de ser los primeros interesados 
en que*«U8íEebueiás sean visitadas, no á título de auto
ritaria intervención fundada en la ! desconfianza, sino 
por motivós de ilustrada información y dé noble estí
mulo poislos-representantesídel Municipio que se iute- 
resa-por sur-prosperidad,-
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"Visto lo dispuesto por el Real decreto de 2 de Sep

tiembre de 1902;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

<que, declarando laudable la intención en que se inspira 
la instancia presentada por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Bilbao pidiendo se dicte una dispo
sición de carácter general concediendo á los Conceja
les el derecho á visitar las Escuelas públicas de cada 
Municipio, se desestime dicha petición, recomendándo
se á los Maestros de Escuelas publicas que no pongan 
trabas á los representantes del Ayuntamiento que de
seen visitar sus Escuelas para que puedan verificarlo.

De Real orden lo digo á Y. I . -para su conocimiento' 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ' PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vistas las  consultas elevadas por varios Directores 
de Institutos acerca de la aplicación que, deba darse al 
Proxesorado de los mismos de la Rqal orden de 23 de
Septiembre último., sobre acumulaciones de' Cátedras,

reguladas éstas, en lo que respecta á dicho Profesorado, 
por una legislación especial, y sin perjuicio de que se 
sujeten á lo que no se opone á la misma, á las condi
ciones generales establecidas por la mencionada Real 
orden;,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien resolver:
1.° Las acumulaciones de las Cátedras de Institutos 

seguirán siendo de 500 pesetas, conforme al presupues
to vigente.

2.° Estas accumulaciones serán adjudicadas por Cá
tedras dentro de la misma enseñanza y sección, y con 
arreglo al art. 4.° del Real decreto de 17 de Agosto 
de 1901, ó sea por más de diez y ocho horas de clase 
semanales.

3.° La Real orden de 23 de Septiembre próximo pa
sado empezará á regir desde su promulgación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subs cretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
Ante este Tribunal y por medio de escrito suscrito y fe

chado en Barcelona en 25 de Septiembre último por D.-Ma
teo Azpeitia Esteban, vecino de Zaragoza, y D. José María 
Ventura y Pallás, que lo es de Barcelona, se ha iniciado re
curso contencioso administrativo contra la Real orden dic
tada por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 27 de Junio próximo pasado, por la que se nombra, en vir
tud de oposición, Profesor auxiliar numerario del primer 
grupo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zara
goza al Doctor D. León Carlos Riva y García.

Dada cuenta á la Sala de dicho escrito, ha dictado la si
guiente

«Providencia.—'Señores: Presidente, H. Iglesias.—Moya.— 
Por interpuesto el recurso: publíquense los anuncios, requié
rase á los actores para que en término de treinta días trasla
den su domicilio a esta Corte ó acrediten en autos su repre
sentación en forma; bajo apercibimiento de tenerlos por apar
tados del recurso. Insértese esta providencia en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  para notificación de los interesados. Madrid 5 de 
Octubre de 1904.=Rubricado.~Careaga».

Y para que sirva de notificación y requerimiento el ante
rior proveído á D. Mateo Azpeitia y D. José María Ventura* 
se inserta el presente edicto á los efectos oportunos.

Madrid 11 de Octubre de 1904.=E1 Secretario de la Sala, 
Constantino Careaga.

MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARÍA.—INSPECCIÓN GENERAL
E stado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 

oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública  ̂ durante el
mes de Septiembre de 1904»   ' *

Administración central.

Existentes .
en Ingresadas Des- despacho

i1;* *  S6P' diohAmes. W *  Piadas. 30 d^Sep-, tiemhre. ¡r , , tiembre.

Subsecretaría ___. . . . . . . ______ . . . . . . . . . .  1 3 4 » 4.
Tribunal gubernativo  -----» 63 63 63 »
Intervención general de la Administra- !

ción del Estado          56 137 193 146 47
Dirección general del Tesoro público. . . .  95 28 123 41 82
Idem de la Deuda y Clases pasivas     63.498 972 64.470 1.044 63.426
Idem de Contribuciones, Impuestos y

Rentas    3.182 513 3.695 634 3.061
Idem de Aduanas     ! 525 105 630 209 421
Idem de lo Contencioso   265 107 372 91 281
Representación del Estado en el Arren

damiento de Tabacos y Dirección gene
ral del Timbre y Giro mutuo.. . . . . . . . .  i 76 39 115 50 65

Totales. . . .   1 67.698 1.967 1 69.665 2.278 67.387

Administración provincial*
Alava.. *......... » » » (i » »
Albacete.. . , . » . . » . . . . . . . .  7 *... 38 45 s> 45
Alicante.. . . . . . .  . . . . . . . . _____... , . .  .. 28 . 6 . 34 ‘ 5 29
Almería      . . .  ------ ------------II . . . .  15 16 ¡ 31 14 17

- Avila.             . .     20 4 ! 24 v . 9' 15
Badajoz . . . . .  . . . .   :¡ 49 , 14 63 ' 8 55
Barcelona.                    ! :• . 133 ‘ t  \. 1 3 9  26 : ■ 113
Burgos           40 28 ; . 68 ■ 15  ̂ . 53
C á c e r e s . 4  11 -17: ■ 21 ■ - 16 -'5 -
Cádiz        40 ; 4 44 ' '6 38
Castellón . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : s* 65 i 65 65 »
Ciudad Real.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 26 » * 26 I b  '25 •
Córdoba . . . »      -----  . . . ----------...A II I 28 39 1 18 . 21 .
Cor uña.. . . .    ____ .           .i! 23 ' 2 ; . 25 15 ’ .. 10
Cuenca_________    *... .... ..... .v. . . . . .  ' 16 12 ' ' ' 28 13'" ' 15 ■
Gerona   ________            I 22 , 6 .: 28 8: • 20.
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1 56 6 62 2 60
Guadalajara.                     27 10 ' 37 ¡ 10 ; 27
Guipúzcoa        ----- --. . . . . . . .  . . . . ' . .  ; $ » • !: » *' »
Huelva------------ -------------------- . . . . . . . . . 8  , 4 ;  12J 4- , 8
H uesca ..... ---------— !| 4, ¡ . 2 ! - 6  4 . 2
Jaén.. . . . . . . _______________                   .!:' 62 ' 23 85 32 i: 53
L e ó n . . . . . . . ________________        I. 29 , 8 ! 37 13- . . 24
Lérida    _______   , I I -  39; 50 7 43
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 1 - 5 . 20....  10 . 10 '
Lugo. . . . . . . ____                  .____ 1 ¡: 230 1: 39 269 ' 18 '' ' 25i
Madrid                       ' 36 103 139 123 ' . -16
Málaga-------------- ; ____________    66 ■ . .28 94 1 19 75 ■
Murcia                      306 ¡ • 37 343' ( 48 295 "
Navarra. . . . . . . .  *            .......  » !, » » • i » ’ ■ ; » -1 '
Orense. . . . . . . ____ *____ _—   2 • > I  2 . 2'h »
Oviedo.. . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85 . 6 6 1 5 1  i 85 ' 66
Falencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 I 1 II 51. 6
Pontevedra . . .  . . . . . . . . .             41 12/ 53 ■■ -24¡ j 29 I
Salamanca     ------           ; » -4 . 4 ■ , 2 ■ 2
Santander       40 1 18 55 18 37
Begovla— . . . . . . . . . ------. . . . — » ‘2 ! "2 2 >>
Sevilla  ------ -------------- ------- ---: . ; . . . .  39 ' 2 5 -  ; 64 '30• .. 34 v
Soria   -----   . . . . ________. . . . . . . . . . . .  3 2 1 5 1 2 3
Tarragona  ------        : 15 , 6 '21. 11 10
Teruel . . . . . .     1 1 1 1 c
To l e do . . . . . . . . . .   _________. . . . . . . . .  1 1 28 . .6 ... 34 11 ■ 23
Valencia . . . .     211 , 92 303 36 267
Valladolid. . . . . _____. . . . . . _____________ : 7 : , 2 . 9 2 ' 7
Vizcaya  ____ » % » » »
Zamora.          . 30 1 31 4 : 27
Zaragoza  -------            : 7 24 31 15 16
Baleares.. .1     9 36 45 24 21
Canarias. ....... ................. ,   3 4 7 » 7

T o t a le s . . . . . .   1*814 ; 849 2 663 j 783 1.880

ftcsumen*
Corresponde ala Administración central. ; 67.698 ’ 1.967 # .665  2.278 1 67.387
Idem a la ídem provincial  ..........    , 1.814 849 2.663 783 1.880

Totales.__________   69.512 2.816 72.328 3.061 69.267

Madrid 11 de Octubre de 1904.=B1 SuBsécretário, Iñspécíbr general, Vihsca. ~

Estado demostrativo del movimiento qne han tenido las reclamaciones económico-adminitrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública, durante los 
primeros ocho meses del año de 1904.

Administración central*
Ingresadas p .

Existentes en los meses Despacha- r e:naienr<e&
en de Enero de despacho

1.° de Enero S fln TOTAL das. enROdeSep- 
de 1904. de Agosto. tiembre.

Subsecretaría    12 15 27 23 4
Tribunal gubernativo   » 478 478 478 »
Intervención general de la Administra

ción del Estado.........................................  135 1.196 1.331 1.284 47
Dirección general del Tesoro público  164 241 405 323 82
Idem de la Deuda y Clases pasivas  64.620 8.433 73.053 10.627 62.426
Idem de Contribuciones, Im puestos y

Rentas   10.020 7.119 17.139 14.078 3.061
Idem de Aduanas...........................................  1.026 1.456 2.482 2.061 421
Idem de lo Contencioso.......................... 196 1.055 1.251 970 281
Representación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos y Dirección general
del Timbre y Giro m u tu o   49 692 741 676 65

T o t a le s   76.222 20.685 . 96.907 30.520 66.387

Administración provincial*
Alava...............................................    » 2 2 2 »
Albacete  ]2 93 105 60 45
Alicante   23 284 307 278 29
A lm e r ía . . . . .       5 119 124 107 17
A vila .............................................................. . 17 100 117 102 15
Badajoz   59 133 192 137 55
B a r c e lo n a .. . . . . . . . ...................................  123 .354 477 364 113
B u rgos. .......................   13 203 216 163 53
Cáceres    7 250 257 252 5
Cádiz    29 104 133 95 38
Castellón        3 297 300 300 »
Ciudad Real      23 79 102 77 25
Córdoba    29 163 192 171 21
Coruña   6 179 185 175 10
C u e n c a . . . . . . . ...............................................  11 106 117 102 15
G e ro n a ... .     36 93 129 109 20
Granada     89 120 209 149 60
Guadalajara.    34 130 164 137 27
Guipúzcoa        » » » » »
H u e lv a . . . . . . . ..............................................  15 63 78 70 8
Huesca   ................................. ....................  5 23 28 26 2
Jaén    172 282 454 ' 401 53
L e ó n . . . . . . . ............................................. . 28 93 121 97 24
L érida.............................................................  6 84 90 47 43
Logroño................................................. .......... 4 38 42 32 10
L u g o . . . .   ........ ................. ................  9 352 361 110 251
M a d r id ... .  .................................. . 456 483 939 923 16
Málaga............................................................  27 155 182 107 75
M u r c ia . . . . : ..................................................  435 525 960 665 295
Navarra ...................................... » » » » »
Orense............................................................... I 5 43 48 48 »
Oviedo..............................................................  39 556 595 529 66
P a le n c ia . . . . . . ...............................................  15 96 111 105 6
Pontevedra................................... ...............  9 235 244 215 29
S alam anca .............................................  » 64 64 62 2
S antander....................................................  37 140 177 140 37
Scgovia............................................................. » 7 7 7 »
Sevilla  ................ ............................. . 68 193 261 227 34
Soria................................................................. 4 20 24 21 3
Tarragona................................ ....................  15 92 107 97 10
Teruel.     8 31 39 39 »
Toledo................. ................. ............ .......... . 29 149 178 155 23
Valencia.......................................................... 226 237 463 196 237
Valladolid   ...........     4 51 55 48 7
Vizcaya..............................................   » » » » »
JSamora    , 15 74 89 62 27
Zaragoza  .........................................  11 190 201 185 16
Baleares  ...........................................  » 173 173 152 21
Canarias  9 12 21 14 7__________________________________________________i____________

T o ta le s ....................  2.170 7.270 9.440 7.560 I 1.880

Resumen*
Corresponde á la Administración central. 76.222 20.685 96.907 30.520 66.387
Idem á la ídem provincial..........................  2.170. -7.270 9.440 7.560 1.880

T o ta le s ..................... : 78.392 27.955 106.347 38.080 68.267

Madrid 11 de Octubre de 1904— E1 Subsecretario, Inspector general, Yiesca.
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MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
El Consulado de España en Buenos Aires participa á este 

'Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Trillo, 
natural de Rúñeles, Corcubión (Coruña), ab intestato, dejan
do 12.500 pesos papel.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda, 

y Clases pasivas
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ías 17 al 20.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú 
mero 32.217.

Idem de títulos de la  Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.044

Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deu
das Coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 2.057.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.384.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emisión 
de 1.° de Junio de 1902, hasta el número 11.055.

Idem de títulos deí 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.596*

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 189S y 1899, facturas números del 1 al 
13.686.

Día 18.
Pago de acciones de obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales, del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía 19.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

D ía 20.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 13 de Octubre de 1904. =E1 Director general, P.O., 
Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  general de Correos y Telegrafos 

Correos.
Sección 7.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Sevilla á las estaciones, bajo el tipo máxi
mo de once mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Sevilla y en la 
Administración principal de dicha capital, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 
el día 26 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en ei repetido Gobierno ci
v il el día 31 del próximo mes, á las once horas.

Madrid 10 de Octubre de 1904.=: El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......, vecino de  , según cédu

la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á  , y viceversa, por el
precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
¡acredita haber depositado e n  la fianza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—959

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
t r a ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Lérida á la estación férrea del mismo, bajo el tipo máximo 
de m il cuatrocientas pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lérida 
y la ofirrna de Correos de esta capital, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el 
régimen y  servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte aJ público que se 
adm ititirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 
el día 28 de Octubre próximo, á las diez y siete horas, y que 
la  apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 31 del mismo mes. á las once horas.

Madrid 10 de Octubre de 190L:=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cé

dula personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ......  á  , y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—980

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó en automóvil desde Pontevedra á Cangas, bajo el 
tipo máximo de dos mil quinientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Pontevedra y en las oficinas de Correos de esta capi
tal y Cangas, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Cangas, hasta el 
día 23 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 31 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Octubre de 1904. =E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio de
.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi

ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño áe lla  
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en —  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—961

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Albacete á la estación del ferrocarril del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Albacete y en la oficina de Correos de 
e esta capital, y con arreglo a lo preceptuado eh el capítu
lo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, ap robado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno, hasta el día 14 de No
viembre próximo, á las diez y siete horas y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 19 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 10 de Octubre de 1904. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino_de , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario, desde á ...... y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—962

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caba
llo desde la oficina de Correos de Piedrahita á la de Peñaran
da de Bracamonte, bajo el tipo máximo de dos mil quinien
tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégra
fos, en los Gobiernos civiles de Avila y Salamanca y en las 
oficinas de Correos de estas capitales y de Piedrahita y Peña
randa de Bracamonte, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del tít. II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 14 de Noviembre próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección general el día 19 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 8 de Octubre de 1904.= É 1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita h a
ber depositado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—983

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la Propiedad y del Notariado
En el territorio del Colegio notarial de Pontevedra se halla 

vacante una Notaría de Tuy por desistimiento del electo, la 
cual corresponde al distrito notarial de Tuy, y se lia de pro
veer por concurso como comprendida en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decre
to de 20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1904. =  El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedcazuela.

En el territorio del Colegio Notarial de Córdoba se halla 
vacante la Notaría de Castro del Río, distrito notarial del 
mismo nombre, la cual se ha de proveer como comprendida 
en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901, y modificado por ¡a Real orden de 12 de 
Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable dê  veinte días naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1904.=El Director general, Gre
gorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secre ta ría .

ANUNCIOS
Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de los 

artículos 10 y 11 del reglamento vigente de oposisiones de 11 
de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y 
en la Real orden de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Física 
y Química vacante en los Institutos de San Isidro, Baeza, Cá- 
ceres y Jerez, y previa propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, ha sido nombrado por Real orden de 1.° de Julio úl
timo, el siguiente Tribunal:

Presidente: D. José de Castro y Pulido, Catedrático de F í
sica del Globo y Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Victoriano García de la Cruz, Académico, Don 
Rodrigo Sanjurjo, D. Basilio Márquez, D. Pedro Aliaga, Don 
Ezequiel Fernández, Catedráticos respectivamente del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, Sevilla, Valencia y León, y Don 
Eugenio Piñezua, competente.

Suplentes: D. Eduardo Lozano y D» Baldomero Bonet, Ca
tedráticos de la Universidad Central, D. Andrés Montalvo, 
D. Tomás EscricheyD. Mariano Reimundo, de los Institutos 
de Valladolid, Barcelona y Salamanca, respectivamente, y 
D. Ricardo Terrades Pía, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han pre
sentado las instancias de los aspirantes: D. Fernando Agui
jar y Cuadrado, D. Ladislao Aparicio Fernández, D. Cándido 
Aguilar Paesa, D. Gregorio Alvarez Palacios, D. Eduardo 
Amazo Herrera, D. José Andrés Tubolla, D. Pedro Archilla 
y Salido, D. José María Amigó y Carruana, D. Luis Bermejo 
y Vida, D. Arturo Beleña Porto, D. Joaquín Boquerín Mon- 
toro, D. Gonzalo Brañas Fernández, D. Antonio Besada y 
Morant, D. Luis Buil y Bayod, D. Horacio Bel y Pérez, Don 
Vicente de la Calle y Simón, D. Lorenzo Cabrerizo la Torre, 
D. Blas Cabrera Felipe, D. Juan Codoñer Alegre, D. Enrique 
Castell Oria, D. Mario Castellanos Torres de Castro, D. An
gel del Campo y Cerdán, D. Máximo Casillas Centeno, Don 
Agustín Daniel Cortés Muñera, D. Mariano Domínguez Be- 
rrueta, D. Jaime Domenech y Llumpar, D. Angel Escobar y 
Patillo, D. José Eutio Pedrola, D. Demetrio Espiaz Campo- 
darbe, D. Vicente Floreu Acero, D. José Fornet Quelis, Don 
Carlos García y García, D. Manuel Tomás Gil y García, Don 
Eduardo Hernán-Gómez García, D. Alberto Inclán López, 
D. Enrique Iglesias Ejarque, D. Diego Jiménez de Cisneros y 
Hervás, D. Tiburcio Jiménez García, D. Agustín Palmerta y 
Ballestero, D. Manuel López González, D. Miguel Liso y To
rres, D. Antonio Llorens Clariana, D. Ruperto Lobo y Gó
mez, D. Rafael Luna y Nogueras, D. Juan Marcos Ginés y 
Rodríguez, D. Mariano Martínez Mediano, D. Román Pedro 
Mascolain San Juan, D. Lorenzo Miralles y Solbes, D. Juan 
Mir y Peña, D. José Miró y Mateo, D. Juan Moran Bayo, Don 
José Mariano Mota y Salado, D. Julio Monzón González, Don 
Pedro Mariano Muía y Martínez, D. Luis Olbis y Zuloaga, 
D. Enrique Ortiz de Lanzagorta y Garrido, D. Manuel Pas
cual y Arroyo, D. Antonio Porta Pallisé, D. A rturo Pérez 
Martín, D. Calixto Pérez Sancho, D. José Prast y Aymerich, 
D. Julio Pérez Carrión, D. Manuel Pérez Ordoyo, D. Narciso 
Puig y Soler, D. Manuel Riquelme y Sánchez, D. Mario Roso 
de Luna, D. Benito Rodríguez García, D. Angel Rus y Mar
tínez, D. Ricardo de Sábada y Capablanca, D. Félix Sánz 
Mancebo, D. Enrique Selfas y Meás, D. Evaristo Serrano Ro
sales, D. Juan Simón y Mayorga, D. Mariano Solano y Prieto, 
D. Ramiro Suárez Bermúdez, D. José de la Torre y Rebulli
da, D. Ricardo Ferrades Pía, D. Daniel Tosantos y Bal tanas, 
D. Rafael Vázquez Aroca, D. Antonio Valero García, D. Vi
cente Vera y López, D. Emilio Villanueva-Solís y Monaste
rio y D. Salvador Velayos y González, los cuales qqedan ad
mitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre 
que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comenzará á contarse el plazo de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 17 de Septiembre de 1904. =E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

P rim e ra  enseñanza  y  E scuelas N orm ales.
D. Pedro Francisco Llinás Tomás ha acudido á este Centro 

en solicitud dé que se le expida un duplicado de su título de 
Maestro de primera enseñanza elemental, por habérsele ex
traviado el que se le expidió en 17 de Noviembre de 1884.

Lo que se hace público á los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855.

Madrid 12 de Octubre de 1904.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio de Instrucción primaria

Debiendo proveerse una plaza de Oficial quinto de Ad
ministración civil, Escribiente de esta Junta, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, mediante ejercicios de examen entre 
empleados, temporeros y meritorios del Ministerio de Ins
trucción pública, de conformidad con las disposiciones vi
gentes, se convoca á los citados funcionarios para que los 
que deseen tomar parte en dichos ejercicios presenten en el 
plazo de diez días, á contar desde la publicación de est§, con
vocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , las instancias y dem|á 
documentos en la Secretaría de la Jun ta  en las horas reglad 
mentarías; advirtiendo que en dicha dependencia estarán dA 
manifiesto las bases y programas de los ejercicios.

Maarid 12 de Octubre de 1904.=E1 Presidente, Gabino Bu
galla!. í '
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  1» p r o v in c ia  

d e  J&fstdrid.
Habiéndose extraviado á D. Cristóbal Dols el reeibo de la 

contribución industrial núm. 2.881 del segundo trimestre de 
1903, importante 89 pesetas 35 céntimos por el concepto 
de almoneda permanente, tarifa 1.a, clase 9.a, epígrafe 1.°, se 
hace presente por medio de este anuncio; advirtiendo que 
quien lo posea puede presentarle en esta Administración en 
el plazo de un m es, á contar desde el día de la fecha; pues 
transcurrido este plazo quedará nulo v sin ningún valor.

Madrid 29 de Septiembre de 1904.=E1 Administrador de 
Hacienda, José R. Sedaño. ' X—2172

J u n t a  ad m Ibi i§ tr a t iv a  d e l A r s e n a l  
d e  I»  C a r ra ca .

Secretaría.
En vista de acuerdo núm. 208, de 23 del anterior, de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal , y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Málaga todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pú
blica licitación las obras necesarias para la instalación de una 
sala de operaciones en el Hospital de San Carlos de este De
partamento, bajo el precio tipo consignado en el presupuesto, 
.ascendente á dos mil seiscientas veintisiete pesetas cincuen
ta céntimos.:,

El remate-tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á este 
efecto, en la Ayudantía mayor del establecimiento,, y la que 
se'hombre en la. Comandancia de Marina de la referida pro
vincia de Málaga, á los treinta días de .aquellos en que apa

rezca esta ...inserción en la Gaceta be Madrid y Boletines ofi 
dales de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará opor
tunamente el día y hora de su celebración.

Lo - licitado res que se presenten lo harán provistos de pro* 
posiciuno'1 en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común, con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al s i
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de ciento treinta y dos pesetas, bien en m e
tálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 
1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Sep
tiembre siguiente.

Carraca tí de Octubre de 1904.r=El Secretario, Jacobo Imaz.
Modelo de proposición

D: N. N.y vecino fie ...... calle" de ..... (1), núm. ...... en su
nombre (ó á nombre de D. N. N ., 'vecino d e  , calle ...... nú
mero ...... para lo que se halla competentemente autorizado)
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm. . . .... de ta l fecha (o en"elSoíéiin oficial
de la provincia de ...... n ú m .   de tal fecha), para contratar
las obras de instalación de una sala de operaciones en el Hos
pital de San Carlos, se compromete állevar á efecto el expre- 
jsado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
.contenidas en el pliego que re halla de manifiesto ea ia  Secrcr 
taría de la Junta administ ’ativa del Arsenal de la Carraca ó 
Comandancia de Marina de Malaga, y por los precios señala
dos como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
fó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) 
r.(todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S —957

U nivcrsi¡d i»il" llteri»i,l» -d e  O a-reelona# ■
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo último y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concurso 
dos plazas^de Ayudantes gratuitos de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y técnico de esta capital.

Los aspirantes a la indicada plaza deberán presentar los 
documentos j ustificativos de que reunon las condiciones si-  
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener extendido el títu lo  de Licenciado cp la Facultad  de 
Ciencias ó hechos los ejercicios del grado, debiendo, parado- 
mar posesión, presentar el correspondiente diploma. '

Acreditar además alguna de las circunstancias que á con- ; 
timiación se expresan: ■ ■■ ■

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
tem as que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura .

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
im portancia para la enseñanza, relativa á m ateria de dicha 
Sección. .

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir

cunstancia.^ mencionada u d irig irán  sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso térm ino de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
•anuncio en la. Gaceta de.'Madhid, has ta  las dos de la  tarde 
del en que expire el citado plazo. . ■ - .

Lo que se anuncia para cono cimiento de los que deseen as
p irar á dicha plaza.

Barcelona 10 de O ctubre de 1904.=E 1 Rector, Rafael Ro
dríguez Memiez, I*—1I*>2

FábffSra de  A rm a* de  Toledo**—A rM lier i» .  
Ju n ta  económica.

RKC TIFIO ACIÓN

En el anuncio para la subasta de una caldera vertical de 
vapor.para los talleres, de cartuchería  de este establecimien
to, publicado en la G aceta  del'8 del actual, se dice, por erro r 
de im prenta, en la  linea 28: «por la mitadb, debiendo decir
«por la unidad».

(1) Debe i nU i carao por Ies uci-adores el domicilio en el punto en (pie 
presenten .wiv >*opo3icion.33

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

P rim era  en señan za.

De conformidad á ¡o dispuesto en los artículos 21 y  42 del vigente reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y  'Real decreto de i  de Abril 
de 1903, se publican á continuación los nombres de las Escuelas que existen vacantes en dicho distrito universitario, las cuales hun de 
ser provistas por concurso d e traslado, al que podrán concurrir cuantos Maestros y  Maestras se hallen adornados d$ los requisitos 
establecidos en el art. 41 del citado reglamento, debiendo dirigir sus instancias á este Rectorado en el término de treinta dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la G aceta de Madrid.

PUEBLO

Calatayud...................
Alfocea (barrio de Zaragoza). . .
Quinto...........................................
Torrijo de la Cañada........ ............

Zaragoza........... ...............
Egea de los Caballeros.. . . . . . . .
Mequinenza.....................................
Cariñena............ .................... ..
Pedrola...............................
Bástago............................................

Huesca (Beneficencia)........ ........i
Sena.......................... ......................q

Barb astro.........................................1
Huesca (A uxiliaría)..................... |

Lardero.............. . . . ...................... |

Cervera........................ ....................1

Sesm a...................... ...............1
A rizcu n ......................................... .. |

Pamplona.............. .........................1
Pamplona (Aux.a de la Grad.a) .|

Montenegro de Cameros.............. I
Agreda ............................................|

Teruel.............. ............................... 1
P uertomingalvo........ .................... |

Al balate del Arzobispo...............
Mora de Rubielos...........................
L inares......................... ...................
A lcaine....................... . . ............

CLASE 
de la Escuela.

jPl

Superior..........
E lem ental. . . .
Idem .................
Idem . . . . . . . . .

S up erior..-----
Elem ental. . . .
Idem .......... ..
Idem ........ ..
Idem _____
Idem .......... .

E lem ental. . . .  1 
Idem ................ 1

Párvulos......... 1
ídem .................|

Sueldo legal. 

Pesetas.

r o v ln c ia

Retribuciones.

Pesetas.

i d e  K a r

O B S E R V A C I O N E S  

----------------- .------------------------------------------ - . ..*«

a g o z a *

»
' »
»
»

Regencia de la Normal de Maestras.
»
»

Se halla solicitada fuera de concurso por nna Maestra excedente.

D e n iñ os.

1.625
825
825
825

De

2.250
1 . 100
1.100
1.100

825
825

• r o v i n c i

406*25 
206*25 
206*25 
206'25

5 n iñas.

582*50
275
275
275
205*25
206*25

a  d e  M u

»

te sc a *

»

»

D e n iños.

1.375 | 
825 1

No constan.. I 
Idem..  .7... |

D e párvu los.

1.375 | 
825 1

No constan..] 
No tiene.. . .  |

P r o v i n c i a  d e  ¡L o g r o ñ o *

Elemental........|

Elem ental.___1
Idem ................. 1

D e n iños.

Se lidia solicitada fuera de concurso por ana Maestra excedente.

825 | Las legales . |

D e n iñas.
| 1.100 1 
1 1.100 1

| Las legales . | 
[ ídem........ |

P r o v i n c i a  d e  M a v a r r a »

Elemental . . .  . i 
Id em .................1

Elemental . . . .  | 
Superior.......... |

D e n iños.

» ■
r ' »

i »
»

825 1 
825 i

Las légalos . 1 
Idem........ 1

D e n iñ as.

! 1.650 1 
1.375 1

1 Las legales . ] 
No tiene. . .  |

¡ P r o v in c ia  d e  S o r ia *

Elem ental........ j

Elem ental........1
Id em .................|

D e n iñ o s.

825 j Las legales. | 

D e n iñas.

»

Es de Patronato.
»

1.500 1 
1.100 |

No tiene. . .  1 
Las legales .]

¡ P r o v in c ia  d e  T e r u e l *

Superior......... 1
Elemental........ |

E lem ental___
Idem .................
Idem ...............
Id em ........ ........
Idem .............

Párvulos. / . . . .  |

D e n iños.
Regente do la Escuela graduada, encargado do! cuarto grupo.

»

»
»

»
»

. . . »

1.650 ¡
825 1

No constan.. 1 
ídem . . . . .  |

D e n iñas.

1. 100
1. 100

825
825
825

No constan..
Idem.........
Idem........
Idem.. . . .  
Idem. . . . .Calaceite-------------------------------

T eruel„ ...... ________ _. . . ------- -- j

D e p árvu los.

1.650 No constan . |

Los Sres. Gobernadores, Presidentes de las Juntas de Instrucción pública de este distrito universitario, se servirán ordenar 
la reproducción del anterio r anuncio en el Boletín oficial de su provincia respectiva, una vez que sea publicado en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , p a r a  que llegue á conocimiento de los interesados.

Z aragtea 10 de Octubre de 1904.=E 1 Rector, Mariano Ripollés. P —1556

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento. coiistltaaoioaial de Salradell.
Declarado por este Ayuntamiento, en méritos de oportuno 

expediente en revisión, que hay motivo suficiente para supo
ner la ausencia, en las condiciones que determina la ley, de 
Jaime Oriol Martí, padre del mozo del reemplazo de 1901 A n
tonio Oriol Horta, se cita y requiere á cuantos tengan noti
cias del referido sujeto para que acudan á este Ayuntamien
to á manifestarlas a los fines que hubiere lugar en derecho.

Sabadell 6 de Octubre de 1904.=E1 Alcalde accidental Pre
sidente . = Joaquín Cladellas.=P. A. de S. E., el Secretario, 
J. Pascual y Carol. M—1318

Ayuntam iento constitucional de V ilíalón  
de Campos.

Eu virtud de acuerdo de este Ayuntamiento^y cumpliendo 
lo preceptuado por los artículos 5.° y 39 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por Real decreto de 12 de 
Julio de 1902 para la contratación délos serviciciós provincia
les y municipales, se anuncia la subasta pública de las obras 
de construcción de dos edificios para Escuelas de niños de

ambos sexos y habitaciones para los respectivos Profesores, 
que ha de verificarse en esta villa con sujeción al siguiente:

Pliego de condiciones económico-administrativas.
1.a Son objeto de dichas obras la construcción de dos edi- 

fición que contengan los locales destinados á Escuelas pú
blicas municipales, con habitación para los Pofesores y de
más dependencias que determinan el plano formado por el 
Arquitecto, Memoria, presupuesto y condiciones facultativas 
que contiene, los cuales han sido aprobrados por el Ministe
rio de Instrucción pública, y á que debe someterse el contra
tista, cumpliendo, además, lo que- determinen el Arquitecto- 
director de las obras y la Comisión ejecutiva que en su caso 
nombre la Comporación.

2.a La subasta y servicios á que se refiere este pliego se 
regirán por la instrucción de 26 de Abril de 1900, modificado 
por Real decreto de 12 de Julio de 1902, pliego de condiciones 
facultativas y administrativas formados por el Arquitecto  
autor de los planos, estas últimas en cuanto no hayan sido 
variadas ó modificadas por el presente pliego.

3.a El tipo máximo para dicha construcción, y que regirá 
el acto de la subasta en la forma expresada, es la cantidad 
de 85.781 pesetas y 63 céntimos por cada edificio, á que as
ciende el presupuesto facultativo, siendo desechada toda pro-
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posición superior á ta l cantidad y que no se ajuste al modelo que se consigna al final.

4.a Todo lic itador habrá de constitu ir previam ente en la D epositaría m unicipal de esta villa, en metálico ó valores del Estado, el im porte del 5 por 100, como fianza provisional para  tom ar parte  en la  subasta, de la cantidad anual que la Oorporación haya de satisfacer en el prim ero del contrato, cuya sum a am pliará el que resulte rem atante hasta el 10 por 100 de aquella para la firma definitiva. Además, el propio rem atante contrae la obligación de am pliar al 10 por 100 de la cantidad que haya de percib ir en cada uno de los años sucesivos de la construcción de la obra, no teniendo derecho alguno á exigir intereses por tales sumas durante el tiempo -que perm anezcan en depósito.5.a La subasta tendrá lugar para los dos edificios en ju n to el día 21 de Noviembre próximo, á las once, en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó de quien éste delegue, asistiendo tam bién al acto una Comisión del A yuntam iento y el Notario público, quien dará fe de él en la correspondiente acta, observándose lo dispuesto en el a rt. 17 de la  precitada instrucción.6.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados en papel de la clase 11.a, con sujeción al modelo que al final se inserta, expresándose en le tra  la cantidad, por que el licitador se obliga á ejecutar las obras, acompañando la cédula personal y el documento que acredite la constitución del depósito, dispuesto en la condición cuarta, guardándose para su devolución lo que determ ina la regla la regla 12 del a rt. 17 de la instrucción. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas, se hará  la adjudicación á favor de aquel de entre  ellos cuyo pliego tenga el núm ero más bajo.7.a No podrán ser contratistas los comprendidos en cual- , qu iera de los casos del a r t . 11 de la instrucción.8 .a La Memoria, planos, presupuestos y condiciones facu lta tivas y adm inistrativas se hallan  de manifiesto en la  Secretaría del A yuntam iento todos los días no feriados, desde la fecha del anuncio de subasta en los periódicos oficiales hasta  la  en que tenga lug ar el rem ate.9.a La Corporación m unicipal, en el térm ino marcado, resolverá respecto á la validez ó nulidad de la subasta, de conform idad con el párrafo 1.° del a rt. 20, de hacerse uso por los licitadores del derecho que les concede el a rt. 19 de repetida instrucción .10. Serán de cuenta del rem atante el pago del im porte de los anuncios, honorarios y suplem entos del Notario que autorice  el acta de subasta, escritura y sus copias necesarias, y en general toda clase de gastos que ocasione la form alización del contrato así que el rein tegro  del expediente, descuento legal de los libram ientos de pagos, contribución industria l y cualquier otro impuesto que crease el Gobierno sobre esta clase de servicios. Además contrae la obligación de present a r  la póliza de cualquiera de las Sociedades de incendios á p rim a fija por la  Cantidad á que asciendan las obras y hasta  que term ine el plazo de garan tías.11. La Corporación m unicipal designa á los Letrados Don Manuel dél F raile y D. Santos García, de esta vecindad, para el bástanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de la instrucción .12. El rem atante contrae la obligación de dar cum plim iento á lo mandado por el Real decreto de 12 d'e Julio de 1902., en su a rt. 8.°, párrafo 2.° del núm . 10.13. Se ha dado cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 29 de la instrucción, sin que duran te  el plazo que el mismo señala se haya presentado reclam ación alguna.14. El con tra tis ta  habrá de hacer la instalación de anda- mios con las debidas seguridades, para ev ita r todo percance y desgracias á los operarios, siendo de su cuenta los gastos que origine, y en otro caso las consecuencias de la  omisión.15. Las obras se ejecutarán dentro del plazo de ocho años, á  contar desde el presente, y term inarán  en 1911. Si el rem ata n te  re trasare  la ejecución, quedará obligado á satisfacer á la  Corporación m unicipal, previa indemnización de perju icios, la cantidad de 25 pesetas por cada día que tran scu rra  de exceso de,l térm ino correspondiente fijado para la  entrega de las obras, en concepto de m ulta, que se hará  efectiva de la fianza ó por retenciones de las cantidades que haya de p e rc ib ir, según certificaciones de liquidación de obra, á elección del A yuntam iento.16. Los m ateriales que han de emplearse en la construcción de cada clase de obra, habrán  de ser precisam ente de las circunstancias y condiciones.señaladas en el pliego délas facu ltativas, quedando sujeto el rem atante á las responsabilidades que en aquel se determ inan, y no podrán ser u tilizados sin el previo reconocimiento y aprobación del D irector facultativo, de acuerdo con la Comisión encargada por la Corporación. Si du ran te la construcción se notase en los m ateria les vicios ó defectos sustanciales, se demolerán las obras en la  parte  que fueron empleados, y la reconstrucción será de cuenta del con tratista .
17. Este queda obligado á dar principio á las obras dentro del plazo de diez días de la aprobación definitiva del rem ate, ejecutándolas á riesgo y ventura del mismo, y sin que por n in gún m otivo pueda pedir alteración del precio, rescisión del -contrato ni indem nización de gasto alguno, y sólo tendrá  derecho al pago de las obras aprobadas por certificaciones de liquidación.
En consecuencia, el rem atante no podrá pedir la rescisión del contrato, y en todo, caso cuando esto sucediera y fuera o r iginada por su causa, no se le concederán otros derechos que el de percib ir el coste d é las  obras ejecutadas y no satisfechas, pero perderá el depósito y fianza constituido, que quedará á favor de los fondos m unicipales así que el im porte del quince por ciento de dichas obras ejecutadas, pagando además los perjuicios que causare, señalados por el D irector facultativo y  Comisión del A yuntam iento, á cuyo domicilio de éste, queda sometido el rem atante para las cuestiones adm in istra tivas y judiciales que puedan suscitarse.
18. Si el con tra tis ta  falleciere duran te  la ejecución de las obras, sus legítimos herederos, siendo personas aptas para c o n tra ta r, partic iparán  al Ayuntam iento dentro del térm ino de veinte días si aceptan ó renuncian la continuación del c o n tra to . Si aquéllos fuesen menores de edad, aun cuando su represen tan te legal acepte el compromiso del causante, será preciso que el A yuntam iento esté conforme con la aceptación. E n  el propio caso de fallecimiento del con tratista , si el A yun

tam iento  acordase la  rescisión, se llevará á efecto, practicando la liquidación de las obras dentro del mes siguiente al día de la defunción. Y si los herederos del con tratista  ó repre
sentantes legales de éstos no cumpliesen con las obligaciones 
antes dichas, serán responsable'5 de los perjuicios que se cau
sen por su morosidad.19. Term inadas las obras lo p artic ip ará  el con tratista  al 
A yuntam iento para la recepción provisional por el A rquitecto D irector, Corporación m unicipal ó Coñúísión de su seno y i 
demás personas ó entidades que corresponda, de cuyo acto i 
se extenderá la oportuna acta, que suscribirán todos. Desde !

aquella fecha hasta  la recepción definitiva habrán de tran sc u rrir  tres meses, siendo durante este tiempo de cuenta del con tra tis ta  los gastos de conservación de las obras que el buen uso exija, aun cuando se destinen desde luego al servicio que 
tienen por objeto.D urante aquel plazo se hará  la liquidación total, y en su caso se entregará enseguida al con tra tis ta  el depósito-fianza.20. El pago de las obras construidas, según certificación de liquidación del A rquitector D irector, se h ará  en la forma siguiente: diez mil quinientas sesenta y tres pesetas veintiséis céntimos, dentro de este año, ó todo lo más en los p rimeros meses de su período de ampliación; trece mil qu in ientas pesetas en el mes de Diciembre de 1905; veintinueve m il pesetas en igual fecha de 1906; veintitrés m il pesetas en la propia fecha de 1907; veintitrés m il pesetas en la misma fecha de 1908; veintitrés mil pesetas en igual fecha de 1909; veintrés m il pesetas en la misma fecha de 1010 y veintiséis mil quinientas pesetas en 1911, después de h e d ía la  recepción definitiva de las obras, de hallarse éstas en las debidas condiciones. De la suma total de dicho im porte de las obras, el Ayuntam iento ha obtenido subvención del Estado por valor del cincuenta por ciento de aquélla por Real decreto de 5 de Marzo último.21. En las ochenta y cinco mil setecientas ochenta y una pesetas sesenta y tres céntimos, coste total de cada edificio, va incluida la cantidad de tres m il setecientas veintinueve pesetas sesenta y tres céntimos del cinco por ciento de d irección y adm inistración, que se descontará al contratista  ó será de cuenta de éste su pago al A rquitecto D irector.22. Si el rem atante verificase la total construcción de Jas obras antes del plazo marcado, y aprobadas aquéllas se h iciese la recepción definitiva, no tendrá derecho al percibo de mayor cantidad en cada año que la señalada; pero en aquel caso la Corporación m unicipal le abonará por el im porte de lasob ras adelantadas el cinco por ciento anual en, concepto de interés del capital adelantado.23. No se abonará al contratista  en su caso más que el diez por ciento de aum ento de subasta, destinándose el cinco por ciento restante al pago del proyecto y dirección de la ; obra.Yillalón 10 de Qptubre de 1904.=E1 Alcalde, Gabino Villa- nueva.—El Secretario, Mariano N. Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .,c lase , expedida en ...., enterado del anuncio publicado confe c h a  y de las condiciones y requisitos que se exigen para -»la adjudicación en pública subasta de la construcción de dos edificios destinados á Escuelas públicas m unicipales y hab itación para los Profesores en la villa de V illalón de Campos, se compromete á tom ar á su cargo dicha construcción con estric ta  sujeción á expresados requisitos y condiciones por la cantidad de ..... (en letra) pesetas. • v(Fecha y firm a del proponente.) 8 —958

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

HUESCA
D. Adolfo Grande y Ruiz, Presidente de la Audiencia p rovincial de Huesca.
P o r la presente se cita, llam a y  emplaza á Eugenio Jimé- . nez García, de veintitrés años de edad, hijo de Vicente é Isabel, na tu ra l de Jaca (Huesca); Antonio Pérez Jiménez, de sesenta y cuatro años, hijo de Miguel y Joaquina, na tu ra l de Sos (Zaragoza): Macaría Pérez Jiménez, de diez y nueve años, I h ija de Antonio y Ramona, n a tu ra l de Yesa (Pamplona); Bienvenida Pérez Jiménez, de diez y seis años, h ija de A ntonio y Ramona, natural de Buesta (Zaragoza), y Ramona Peréz Jiménez, conocida por Jiménez Pérez,de sesenta y un años, h ija  de Juan y R ita, n atura l de Esco (Zaragoza); todos ellos casados, á excepción de la  Bienvenida, que es soltera, sin domicilios conocidos, cesteros, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ingnoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante esta Audiencia con objeto de llevar á cumplido efecto una providencia dictada por este Tribunal, decretando su prisión provisional en causa contra los m ismos sobre hurto; bajo apercibim iento que si no lo verifican dentro del expresado .término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Y encargo á las A utoridades y agentes de la  policía ju d icial procedan á la busca y  captura de los expresados sujetos, 

y  caso de ser habidos les ponga á m i disposición en las cárceles de esta ciudad.Huesca á 7 de Octubre de 1904.=Adolfo G rande.= P or su mandado, Alfredo G arcía. JO—8684

D. Adolfo Grande y Ruiz, Presidente de la Audiencia provincial de Huesca.Por la presente se cita, llam a y emplaza á los proeesados- Leoncio de Gracia Expósito, de padres desconocidos, natural de Zaragoza, de tre in ta  y ocho años de edad, y Josefa Calvo Abad, h ija  de Justo y de Josefa, n a tu ra l de Bolea y de tre in ta  y dos años de edad, ambos casados y vecinos de Vinaroz, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para"que en el térm ino de diez días, á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia con objeto de llevar á cumplido efecto una providencia d ictada por este T ribunal decretando su prisión provisional en causa seguida contra los mismos sobre hurto ; bajo apercibim iento que si no lo verifican dentro del expresado térm ino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju d icial procedan á la busca y cap tura de los expresados sujetos, y caso de ser habidos les ponga á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.
Huesca 7 de Octubre de 1904.=Adolfo G ran d e .= P o r su mandado, Alfredo García. JO—8685
D. Adolfo Grande y Ruiz, Presidente de la A udiencia p ro vincial de Huesca.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Damián Luna Alvarez, hijo de Francisco y  Juana, de veintidós años de edad, soltero, natural de la  Habana, vecino de Barcelona, de profesión jabonero, sabe leer y  escribir, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t !  DE Ma d r id  y  B olsín  oficial de la provincia, compa

rezca ante esta Audiencia con objeto de llevar á c u m p lid o  efecto una providencia dictada por este Tribunal d e c r e ta n d o  su prisión provisional en causa contra el citado Luna so b r e  estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica d e n tr o  d e l  expresado térm ino será declarado rebelde y  le parará e l p e r ju icio  que hubiere lugar.
Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, j  caso de ser habido le pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.
Huesca 7 de Octubre de 1904.=Adolfo G rande.= P or su  mandado, Alfredo García. JO—8686

MADRID
En la  causa procedente del Juzgado instructo r del d istrito  de Colmenar Viejo, seguida contra Manuel Sanz González y  otro por homicidio y hurto , y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera  auto con fecha 7 dei actual, señalando el día 16 de Noviembre y hora de las doce y media en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Manuel Pérez González, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico pór medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) en el indióado día y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este p rim er llamam iento, 

bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.Madrid 8 de Octubre de 1904. =E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. JO—8738

En la causa procedente del Juzgado instructo r del distrito del Hospicio de esta Corte, seguida contra Juan Norberto Ruiz López por expender billetes falsos, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección segunda auto, con fecha 9 de Septiembre, señalando el día 3 de Noviembre próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio  oral, mandando se cite al testigo Mariano Ádanero Merino, como lo verifico por medio de la presente, á fin.de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palácio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 9 de Septiembre de 1904.=E1 Oficial de Sala, F ran cisco Sánchez Solá. JO —8734
En la causa procedente del Juzgado in stru c to r del d istrito  del Hospicio de esta Corte, seguida contra Juan Norberto Ruiz López por expendición de billetes falsos, y en la que es parte  el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección segunda auto con fecha 9 de Septiembre, señalando el día 3 de Noviembre próximo, .y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio  oral, mandando se cite al testigo Cándido Hermoso Serrano, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declara r ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justic ia  (Salesas), en el indicado día y  hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 9 de Septiembre de 1904.=E1 Oficial de Sala, F ran cisco Sánchez Solá. JO —8735
En la causa procedente del Juzgado in stru c to r del d istrito  del Hospicio de esta Corte, seguida contra Juan Norberto Ruiz López por expender billetes falsos, y en la que es parte el Ministerio fiscal, j i a  dictado la referida Sección segunda aüto con fecha 9 de Septiembre., señalando el día 3 de Noviembre próximo, y hora de la una en punto de su tarde,para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando secite al testigo V entura Fernández Fernández, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio d'e Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saberla  obligación que tiene de co n cu rrir á este p rim er llamamiento, bajo la m ulta de 5,á 50 pesetas.
Madrid 9 de Septiembre de 1904.—El Oficial de Sala, F ran cisco Sánchez Solá. JO—8736
En la causa procedente del Juzgado instructo r del d istrito  del Hospicio de esta Corte, seguida contra Juan Norberto Ruiz López por expendición de billetes falsos, y  en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección segunda auto con fecha 9 de Septiembre, señalando el día 3 <le Noviembre próximo, y hora de la una en punto de su tarde,, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testigo María Cabrero Hernández, coomo lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justic ia  (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este p rim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Madrid 9 de Septiembre de 1904.=E1 Oficial de Sala, F ran cisco Sánchez Solá. JO—8737

Juzgados de primera instancia.
ALCIRA

D. B altasar Peris y Mas, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad, y accidental de instrucción por hallarse el propietario en uso de licencia.
 ̂ Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ju lián A raixa García, hijo de Antonio y de Felicia, de veinticuatro años, casado, obrero, natu ral de Requena, vecino de Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro  de diez días siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro viücia, comparezca ante este Juzgado ó en la Audiencia provincial de Valencia para p racticar cierta diligencia acordada en la causa seguida contra dicho sujeto y  otro sobre estafa; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lu g a r en derecho.Al propio tiempo ruego y  -encargp á todas las A utoridades civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial de la -Nación, procedan á la busca y captura del indicado procesado, y caso de ser habido le pondrán á mi disposición, en las cárceles de este partido.Dada en A lcira á 8 de Octubre de 1904.=Baltasar P e ris .=  Por el Secretario, Francisco Miró. JO—8739

ALICANTE
D. Manuel Señante Martínez, Juez m unicipal de *esta ciudad en funciones de Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía judicial dé la  Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se sigue causa por delito de estafa contra Jos»
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Sierra Candela, vecino de esta ciudad y residente en Barcelo
na, en la calle de la Universidad, niiin. 111, piso bajo, en 
cuyo sumario be acordado expedir la presente, por la que, 
en'nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), ruego y-encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndole en su caso con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado yen las 
cárceles de este partido.

Y p a ra  que se persone en el mism o á responder de los car
gó* que le resultan en dicha causa, se le  concede el térm ino  
tío diez días, contados desde la inserción-de la  presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y de Barcelona y G aceta  de  
Madrid: apercibido que de no verificarlo le parará el perjuD  
ció á que hubiere lu gar  con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 10 de Octubre de 1904. =M. Señante.=  
Por su mandado, Rafael Ruiz. JO—8740

ALMEN ORALE JO
El Si*. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha dictada en el sumario contra Rafael Márquez y 
Márquaz y otros por hurto, ha acordado se cite de compare
cencia inmediata ante este Juzgado á un sujeto llamado An
tonio Rodríguez ó Antonio Ramírez, que se dice vecino dé 
Linares, vendedor de plata, oro y q uincalla, que en Ja noche 
del 28 de Agosto último estuvo én unión del Márquez en la 
villa de Acenchal, v cuyo actual paradero se ignora, con el 
lin de recibirle declaración en dicho sumario, y previnién
dole que de no comparecer dentro de los diez días siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en la Ga- 
í :¿iva d u  M a d r i d ,  le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de cédula de citación, expido la presente 
en Almendralejo á 10 de Octubre de. 1.904.=E1 Secretario, 
Pablo Sánchez Calderón. JO—8741

1). Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel de 
los R'os y Juan Fernández, de oficio gitanos ó tratantes en 
caballerías, los cuales han tenido la residencia en Santa Ma
ría, pueblo de este partido, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, sin excusa ni pretexto, con objeto de pres
ta r declaración en el sumario-que se instruye contra Agus
tín Navarro Cortés por disparo de arma de fuego y lesiones á 
Santiago Montaño Cortés, por haberles citado como testigos- 
presenciales dicho procesado.

Dado en Almendralejo á 10 de Octubre de 1901.—Manuel 
del Río."Do su orden, Francisco Fernando Gallardo.

J O - 8742
ALMERÍA

1). José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrución de esta ciudad y su partido.

En la causa criminal mim. 93 del año 1904 sobre lesiones á 
Antonio Sánchez Becerra, el Sr. Juez de instrucción D. Ri
cardo Pavón y Rosales ha mandado se publique la siguiente 
requisitoria:

«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de Almería.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Rico Romero, alias-el Pastelero, de esta ve
cindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
dé la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en indicada causa; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado.

Almería á 7 de Octubre de 1904.i=Ricardo Pavón.=El Es
cribano, Licenciado José Roda Rodríguez. =  Rubricado.— 
Hay un sello.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo la presente que fir

mo en Almería á 7 de Octubre de 1904.=iP. D., Antonio Alon
so García. ' JO-8743

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, ruego y encargo á todas la Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial, ordenen 
la práctica de activas y eficaces diligencias para la busca de 
lo que al final se expresará, robado al vecino de Arjona, Pe
dro Barrera Barragán, en la noche del 9 de Septiembre ú lti
mo, en esta ciudad, con motivo de la feria que en ella se ce
lebraba, y siendo habido, se ponga á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adquisición, así como á la busca 
y captura del autor ó autores del hecho, que encontrados, se 
pondrán del mismo modo á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel del partido.

Dada en Andújar á 7 de Octubre de 1904.=Eririque Caste
llano.—Por su mandado, José López.

Un billete de 100 pesetas.
Uno ídem de 25 ídem.
10 pesetas en plata.
Una cartera de material algo servida que contenía dos cé

dulas personales á nombre respectivamente de Pedro Barre
ra Barragán y Gracia Zamora Serrano, y tres libretas peque
ñas de cuentas de aceituna y trabajo. ~ JO—8723

ATECA
1). F e l i p e  Rey, Juez de instrucción de la villa y partido de 

Ateca.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se exhorta y rue
ga á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los sujetos en cuyo poder se encontrasen los 
efectos que luego se expresarán, robados la madrugada del 
1.° del actual del comercio de D. Julián Hernández Apa
ricio, vecino de Sisamón, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado si no acreditasen su legítima adquisición, cuyos 
sujetos deben llevar las telas empaquetadas en cuatro far
dos, no pequeños, y tal vez cargados en tres caballerías, dos 
de ellas caballares y la otra una muía con el vaso bastante 
alargado: haciéndose constar que alguno de ellos debe llevar 
alpargatas cerradas y tal vez espuelas, suponiéndose igual
mente que van acompañados de un perro.

Dada en Ateca á 7 de Octubre de 1904.=:Felipe R ey."D e 
su orden, Luis Muñoz.

Certifico que los efectos robados son los siguientes:
Una cabezada roya con chapa dorada y pelo.
Dos latas grandes de sardinas en, aceite.

Varias libras de chocolate envoltura blanca, amarilla y 
encarnada de á peseta la libra.

Treinta metros franela color rosa y azul y rosa y listas 
amarillas.

Cuarenta metros framela rayas verdes y ojitos colorados y 
otras moradas con ojitos blancos.

Metros de retor teñido marca HH.
Una pieza de tela blanca mal deana.
Veinticinco metros indiana negra marca B e l t r á n .
Un corte de colchón de hilo damasco.
Dos cortes encarnados adamascados.
Dos metros tela colchón listas blancas, azul y coloradas.
Ararios metros de telas de satenes negros y café.
Varios metros de percales para chambras, azules y con 

ramos.
Tres retales de franela de chambras, café, azul y encarna

do, con labores y felpa por dentro.
Varias telas y retazos color rosa azul marino y charolista 

blanco estampado.
Tela de calzoncillos blanca, fuerte, y. otra pieza más in

ferior.
Varias toquillas pelo cabra salmón y rosa.
Varias b o in as  con forro y sin él.
Varios pañuelos de seda y corbatas.
Una gorra azul, visera de pasta.
Telas y percales de camisas y colores variados.
Varias telas de delantales, fuertes.
Idem" id. de listas blancas y negras.
Idem id. de chambras de verano rosa y azul.
Retores blancos y morenos.
Cinco tarres de muías varios tamaños, y el más grande con 

labores.
Cuatro sogas de las llamadas de acarrear.
Varias velas cabo encarnado.
Pañuelos de bolsillo de varias clases.
Varios pañuelos talle de merino-algodón y otros para la 

cabeza. JO—8648
. BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo por disparo de arma de fuego y lesio
nes contra Manuel Torán Salvador, natural de Puebla de . 
Arenoso, provincia de Castellón, de esta vecindad, casado, 
jornalero, de trein ta y tres años de edad y de paradero igno
rado, se cita y llama al mismo, para que "dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (salón de San Juan), á fin de recibir cierta 
notificación en méritos del referido sumario; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al ¡iropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido 
Manuel Torán Salvador.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1904— Julio Martí
nez .= A nte mi, Jo.sé" Vicente Borrás. JO—8744

BARCELONA-LONJA
D. Bruno Fariña y Talens, Juez de instrucción del distri

to de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili

gencias que instruyo dimanantes de la causa criminal sobre 
falsedad y estafa, núm. 862 de 1901, contra Angel Just y Llo- 
ret, de treinta y un años, Abogado, con domicilio, Cortes, 
217, segundo, primera, Joaquín Farreras y Besse, de treinta 
y seis años, casado, profesión del comercio, con domicilio en 
la calle Consejo de Ciento, 265, cuarto, y Manuel Xuríguez y 
Martínez, de trein ta y seis años, soltero, profesión del co
mercio, con domicilio Aragón, 378, primera, segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mis
mos á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D . Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1904.—Bruno Fariña. 
—El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—8650

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud  de la presente, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre robo, núm. 799 de 1904, contra E nri
que Pía, de unos catorce años, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y  emplaza al misino á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Enrique Pía.

Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1904.=Pedro Zamora. 
—El Escribano, Codorníu. JO—8651

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Narciso Quintana Barre» 
ra, de veintiséis años de edad, soltero, vecino de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Narciso Quintana Barrera.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1904— Pedro Zamo- 
ra .= E i Escribano, José Morepo • JO—8652

BARCO DE VALDEORRAS
D. Francisco Alcón Robles, Juez instructor del partido del 

Barco de Valdeorras.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Jesús 

López, de veintiún años, hijo de Aurelia; Benito Alvarez To
mé, de veintidós años, hijo de Santiago y Carmen, y á Teo
doro González Diéguez, de veinte años, hijo de Casimiro y 
Basilisa, solteros, jornaleros, naturales aquéllos, de Vilela, y 
el último, de Somoza, Ayuntamiento de la Rúa, en este parti
do judicial, hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
término de veinte días comparezcan ante la sala audiencia de 
este Juzgado, á fin de serles notificado el auto de prisión con
tra  ellos dictado en el sumario núm. 30 de 1901, por lesiones 
á Antonio Rodríguez, vecino de Mones y la práctica de otras 
diligencias: apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, encarezco á todas las Autoridades é in
dividuos de policía, que tan pronto tuvieren noticia del pa
radero de aquéllos, se sirvan dispoiiersu captura y conduc
ción á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado*

Barco de Valdeorras 7 de Octubre de 1904.=Francisco A F  
cón.~De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

JO—8653
BELCHITE

D. Antonio Bergali y Maig, Juez de instrucción de Belclii- 
te y su partido.

Hago saber que en causa que instruyo sobre sustracción de 
una burra de la propiedad del vecino de Azuara Isidro Al
eone hel Marco, cu vas señas se expresarán á continuación, he 
acordado citar de comparecencia ante este Juzgado, sito en 
la Subida de San Juan, núm. 28, y término de diez días, al 
gitano llamado Pedro, cuyos apellidos se ignoran, hijo de Ra
mona, huérfano de padre, y sobrino carnal de Ricardo Cla- 
vería, de unos diez y ocho años de edad, al objeto de ser oído 
en justicia; viste blusa azul, sombrero blanco y pantalón ne
gro; apercibiéndole que de no comparecer incurrirá en las 
responsabilidades á que hubiere lugar.

 ̂Al mismo tiempo intereso se proceda por las Autoridades 
civiles, militares y de policía judicial á la ocupación y con
ducción á este Juzgado del referido semoviente, juntam ente 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si en 
el acto no justificaren su legítima adquisición.

Dado en Belchite á 7 de Octubre de 1904.=Antonio Berga
li.—Por mandado de S. S., Licenciado Jorge García Alarcón.

Señas derla caballería.
Una burra, de alzada pequeña, pelo pardo oscuro, edad de 

quince á diez y seis años. JO—8654
BELMONTE .

En el sumario núm. 19 del corriente año', que á mi origen 
se sigue en este Juzgado por amenazas de muerte á Benigna 
Oastauón y violación de Aurelia Alvarez Castañón, vecinas 
de Villa de Suh, Concejo de Teverga, contra Angel Alvarez 
Delgado, de la propia vecindad, se acordó en providencia de 
esta fecha por el Sr. D. Narciso Bauees, Juez de instrucción 
del partido, que el testigo Ramón Rodríguez Osorio, del ex
presado pueblo de Villa de Sub, y que en la actualidad está 
trabajando, según se dice, en la fábrica de Mieres, sea citado 
de compareeenc\|i para ante este dicho Juzgado, á prestar de
claración acerca del hecho que se persigue; previniéndole 
que de no concurrir dentro de los diez días siguientes á la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , hora de las once, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su inserción en el segundo de los aludidos periódi
cos, al objeto expuesto, expido la presente en Belmonte (Ovie
do), Octubre 6 de 1904.=:E1 Escribano, José M. Ramírez.

JO—8655
BILBAO

D. Julio de Insausti y Orne, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Hernán
dez Aldaeta, hijo de Pedro y de Emilia, casado, de trein ta y 
ocho años, periodista, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la 
inserción dé esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin deleitarle y emplazarle para que en 
el término de diez días acuda á usar de su derecho ante la 
Audiencia provincial de esta villa; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Valentín Hernández Aldaeta, si fuere habi
do, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 6 de Octubre de 1904.:==Julio de Insausti. 
—Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—8657

GIJON
D. Fernando Bernáldez y R'omero de Tejada, Juez de pri* # 

mera instancia del distrito de Occidente de Gijón.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto

riza se promovió por D. Manuel Martínez de Ealo expedien- ' 
te sobre unión de los apellidos que actualmente usa de Mar
tínez de Ealo en uno solo, para que no se extinga éste en la 
familia, y por providencia de cuatro del actual se mandó 
anunciar á medio de edictos, que se inserten en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, para que dentro 
del término de tres meses, contados desde él día en que se 
haga en la Gaceta, comparezcan á usar del derecho que se 
crean asistidas las personas que quieran hacer oposición á la 
pretensión, según disponen los artículos setenta y uno y se
tenta y dos del reglamento de trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta para la aplicación de la ley del Registro 
civil.

Dado en Gijón á 4 de Octubre de 1904.—Fernando Bernál
dez. v=Ante mí, Licenciado Luis Col ubi. X—2471

GRANADA—SALVADOR
1). Francisco García Berdoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador.
Hago saber que en 29 de Marzo de 1718, D. Gregorio Ce- 

brián del Castillo, vecino que fué de la villa de Paterna, 
otorgó escritura pública por la que instituyó y fundó una 
capellanía colativa de sangre, vinculando á la misma varios 
bienes inmuebles situados en término municipal de dicha 
villa de Paterna, por las cargas piadosas de celebrar-ó man
dar celebrar en la iglesia de aquel pueblo doce Misas rezadas 
en cada año perpetuamente, y si se encontrase ausente el Ca
pellán mandar decirlas con las limosnas de dos reales cada 
una. pagar á la iglesia del mismo pueblo en c a d a  u n  año
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cuatro reales vellón para el gasto del vino, hostias y lim pieza de ropas y cera y tres reales de visita v lo que tocase de subsidio, estableciendo el fundador el siguiente orden de suceder:1.° D. Pedro García Cebrián.

2.° A los demás herm anos de este I). Pedro García.3.° A los hijos de Juan Carmona Javiote v de Doña María M artín Cebrián, su m ujer,
4.° A los nietos de D. Francisco Martín Yelazco v F ran cisco Moreno.
5.° A los nietos de Salvador de Haro.6.° A Juan de A lcarria.
7.° 1 por falta de todos ellos y sus descendientes á los naturales de esta villa de Paterna, prefiriendo el más pobre, virtuoso y litera to .
D. Tomás Merino Cebrián, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, que se defiende en concepto de pobre, ha recurrido á este Juzgado promoviendo el juicio universal correspondiente en solicitud de que, previos los trám ites legales, se le declare con derecho á d isfru tar los bienes que constituyen la relacionada capellanía y los frutos producidos desde que se encuentra  vacante, con la obligación dé cum plir las cargas piadosas im puestas por el fundador, por ser sexto nieto de D. Jacinto M artín y Doña Francisca Yelazco.Por providencia fecha de hoy he acordado hacer un terce

ro y últim o llam am iento por término, de tre in ta  días, lla m ando al que se crea con derecho á dichos bienes; bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio  el que no comparezca dentro de este plazo final, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Al propio tiempo se hace constar que duran te  el térm ino de los prim eros y segundos edictos no ha comparecido persona-alguna alegando derecho á los bienes de cuya sucesión se tra ta .Dada en Granada á 6 de Octubre de 1904.^ F ran c isco  G ar- c ía .= P o r su mandado', Antonio Escobar. JC—415

M ADRID-HOSPITAL
En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por el f8r. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital en las diligencias promovidas á nombre de D. Ildefonso Miguel Ye- lázquez, se ha mandado c ita r por tercera y últim a vez á Don Claudio A ntón de Luzuriaga para que el día 19 del actual, y hora de la una de su tarde, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, á fin de recono* cer, bajo juram ento  indeeisorio, la legitim idad de sus firmas y rúbricas, que autorizan el acepto en dos letras de cambió expedidas en esta Corte en once y doce de Diciembre de m il novecientos tres, im portantes respectivam ente diez y veinte m il pesetas, así como la firm a y rúbrica que autoriza un  pagaré de m il pesetas, fecha onee del propio mes y año.Y para que tenga lug ar la tercera y ú ltim a citación á Don Claudio Antón de Luzuriaga, se ha" mandado se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos, m ediante  ignorarse su paradero; bajo apercibimiento deque si no comparece se le tendrá por confeso en aquéllas, al efecto de la ejecución.
Madrid 7 de Octubre de 1904.— El actuario, G. del Rivero.

X—2433
PALMA DE M ALLORCA-LONJA

D. Guillermo Yidal y Sáenz, .Abogado, Escribano del Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente cédula, que se expide por segunda vez en v irtud  de lo que dispone el a rt. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber á D. Gabriel Pujol y Pujol y á los que se crean con derecho á la adm inistración cíe sus bienes, que a instancia de Doña Isabel Esteva y Alemany, esposa de aquél, en el expediente promovido al efecto, en 18 de Junio últim o recayó el auto, cuya parte dispositiva es como sigue:«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. Gabriel P u jol y Pujol; publíquese esta declaración, llamando al ausente y á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentare, por medio de dos edictos, con el intervalo de dos meses cada uno, que se fijarán en los sitios públicos de costum bre de la villa de A ndraitx , como lu g a r del últim o domicilio del ausente, é insertarán  en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, expidiéndose para eilo orden.al Juzgado m unicipal de la expresada villa y oficios al Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación y Sr. Gobernador civil de esta provincia; y luego que tran scu rran  seis meses desde la pu blicación del p rim er edicto en los referidos periódicos, dése cuenta, para acordar lo que proceda sobre la adm inistración de los bienes, si no se hubiese presentado el ausente.Lo* mandó y firma el Sr. D. Ignacio Yalor y Thous, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Lonja de esta ciudad y su partido; dov fe.= Ignacio  Y alor— Ante mí, Guillerm o Vidal.»

Palm a 10 de Octubre de 1904.==:Guillermo Yidal.
X —2476

SEVILLA—SALVADOR
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Salvador, de esta ciudad, dietada por ante mí en autos ramo separado de los de abintestato de Don Alfonso Enrique Jofra y G irbal. sobre que se declaren herederos ab intestato  de dicho finado, que falleció en la ciudad de París, donde residía accidentalm ente, el día seis de Julio próximo pasado, á sus prim os herm anos Doña María del Carmen Jofra y G irbal, Doña M argarita y D. Rafael Jofra y Fina, Doña M argarita, p .  Angel, D. Enrique y Doña Nemesia Jofra y Forgás; Doña Catalina, D. Tomás, D. Marcial y D. Silvestre G irbal y Jofra; Doña Teresa y D. Daniél María 

y Jofra; D. Salvador, Doña Narcisa, Doña Catalina y Doña R ita A nglada y Jofra; D. Rosendo Gjrbal y Albert; Doña María y D. Juan Esteva y Girbal y Doña Em ilia, D. Anselmo y I), üarm elito  F ina y G irbal, se ha mandado^ fijar edicto anunciando la  muerte" sin testar del referido señor y llam ando á los que se crean con igual derecho que los que reclam an la herencia, á fin de que comparezcan en este Juzgado,, sito plaza de la Constitución, núm . 8, dentro del térm ino de sesenta días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en los diarios oficiales que se han designado, bajo la prevención de que, en su caso, les pararán  los per
juicios que haya lugar.Y  para su debida publicidad, se inserta,el presente y otros de igual tenor.en Sevilla, á 8 de O ctubre de 1904.=E1 E scri
bano Secretario, Eduardo G. de Mora. X*—2470

VIVERO
D. Luis Ignacio Moreno y Fernández de la-H oz, Ji\ez de 

prim era instancia de Vivero y su partido.

Hago público que por Real orden de 24 de Julio de 1888, fué jubilado del cargo de R egistrador de la propiedad de este partido 1). Nicolás Martínez Agosti, Abogado y vecino de Inhestó, habiendo desempeñado con anterioridad el Registro de Ordenes, en esta Audiencia te rrito ria l, y el de Valle de Cabuéimiga, en el de la de Burgos; y pretendiéndose por aquél la devolución de la fianza que en metálico tiene constituí dad por valor de 1.750 pesetas en la Caja general de Depósitos, se anuncia por tercera vez á medio del presente edicto, para que todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo lo verifiquen dentro del térm ino de seis meses.
Dado en Vivero á 11 de Octubre de 1904.=Luis Moreno. =  = P o r  mandato de J. S., Manuel M artín. X—2474

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
M ADRID-HOSPITAL

En v irtud  de providencia dictada por el Sr, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen contra Andrés Traco Rodríguez, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que el día 27 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1904.= V .°  B.°=Ordó- ñ ez .= E l Secretario suplente. Gregario Esteban. JO—8782
En virtud-de providencia dictadá por el Sr. Juez munic*- pal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen contra Antonio Vi- llasenor por malos tratos, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 25 del actual, y á las diez 

horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo1 le parará el perjuicio á que haya lugar.
_ Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1904.=V.° B .°=O rdó- n ez .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—8783
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio verbabde faltas que se' in s tru y a  c o n tra 5 Joaquín Reis Reget por bienes, se ha 'acordado sé cite al misino’ pdr m edio del presente, en atención á igno rarsúsu  actuál domicilio y paradero, para que el día 25 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgadó, sita en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que in ten te valerse, en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

_ I)ada en Madrid á 6 de Octubre de 1904.=V.° B .°=O rdó- nez .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8784
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Juana López Pérez, pór lésioned, se ha  d ic ta - ' do sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son. del tenor literal siguiente:
«Sentencia.—En la villa y Córte de Madrid, á 10 de Septiembre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardillas* Juez m unicipal del distrito  del Hospital, habiendo visto las p resentes diligencias de juicio verbal de faltas* seguidas entre partes, de la una, el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Leona Guzmán Huelves y Juana López, de la otra, como denunciadas, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y
Fallo: que debo de condenar y condeno á Leona Guzmán Huelves y Juana López Pérez á la pena de seis días de arresto menor á cada una, que sufrirán  en sus domicilios, p a ra  lo cual expídase el oportuno mandam iento á los alguaciles, y ál pago de las costas del juicio y aprem ios á Juana López.A sí'por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o .=  Jacinto F. Picón.»
Y para que sirva de notificación en form a á la denunciada Juana López, expido la . presente, que firmo en Madrid á 8 de Octubre de 1904.=V.° B .°=O rdóñez.=:E l Secretario su plente, Gregorio Esteban. - JO^-8785

vEn v irtud  de providencia dictada -por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen contra A tanasia Aba- rrátegui, por lesiones, se ha acordado se cite á la misma por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 20 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la  sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarloTe para rá  el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 8 de Octubre de 1904.=ALo B.°=Ordó- ñ ez .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8786
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Ramón de Acal Fernández y Francisco Lucas P izarra por amenazas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera l siguiente:«Sentencia.—Én la villa y Corte de Madrid, á 13 de Agosto de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardillas, Juez m u nicipal suplente del d istrito  del del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción publica, y Ramón de Acal Fernández y F rancisco Lucas P izarra de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias se ignoran; yFallo: que debo condenar y condeno á Ramón de Acal F e rnández y Francisco Lucas P izarra  á la pena de 50 pesetas de m ulta á cada uno, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de las costas por m itad. Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o— Jacinto F. Picón.»Y para que sirva de notificación en form a al denunciado Francisco Lucas Pizarra* expido la  presente, que firmo en Madrid á 8 de Octubre de 1904.=AL° B.°=:Ordóñez.=:El Secretario  suplente, Gregorio Esteban. JO—8787

En virtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen  contra Paula Regidor* Sánchez por lesiones, se ha acordado se cite á la misma por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi- cilio y paradero, para que el día 20 del actual, y á las diez horas del m ism o, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la, Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá con los testigos y demás medio de prueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1904.=V.° B .°= O rdá- ñez.—El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO -8788
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen contra Luis G arcía González por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 29 del actual, á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la  celebración del juicio  prevenido por la ley, al que concurridrá con los testigos y demás medios de prueba de que* intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Madrid á 11 de Octubre de 1904.=zAr.° B.°:=Ordó- ñ ez .= E l Secretario su¡3lente, Gregorio Esteban. JO—8789

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Orense.
PRIMER ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito en efectivo transm isibles, núm eros 402 y 403, de setecientas pesetas cada uno, expedidos por esta sucursal en 8 de Febrero de 1902 á nombre de D. José Rodríguez y Rodríguez y D. Paulino Conde Cid, respectivam ente, se anuncia por prim era vez ; en la  G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín oficial de esta provincia, para que el que se considere con derecho á reclam ar lo veri- ; fique dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha qde inserción del presente anuncio en dichos periódicos, ó de J o  contrarió  se expedirán duplicados de dichos resguardos, .quedando él Banco'libre de toda responsabilidad, de acuerda ;con lo que prescriben ios artículos 6.° del reglam ento y 58- de la instrucción.
‘ Orense l l  de Octubre de 1904.=E1 Secretario, Manuel G arcía Sanfiz, X—2175

La U r b a n a .
C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a .

Balance de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1903.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ -----------

A ccionistas  ..............   6.874.400
Inm uebles ........................................   46.634.795*36; Inmuebleú en San P e tersburgo ........................... 3.379.607*53i Fondos del Estado fran cés   .......... ..............  13.381.657*93

^Empréstitos de Municipios y Departam entosfranceses      ................    222.406*04Valores franceses diversos    . . . . . .  6.320.091*84Fondos de Estados,extranjeros  ..................  19.681.134*61Valores extranjeros diversos  ........................... 10.701.213*'10Colocaciones sobre hipotecas y fianzas  7.653.959*50
A nticipos sobre pólizas de la Com pañía  10.521.381‘72U sufructos.............................................._................ 2.153.768; Nudas propiedades.................................................  28.589.174Sumas debidas por los reaseguradores  404.651 ‘25Banqueros.......................... ......................................  1.147.383‘ 02Efectos á re c ib ir   .................   23.493*35Prim as vencidas y no cobradas........................... 1 .782.380*82: Intereses y alquileres vencidos v no cobrados. 1.483.451*05

! Caja ..................................... J .......................... 39.068*67' Saldos de las A gencias.     ............................... 1.988.051*93'Diversas-cuentas deu d oras .......................    1.264.058*40
162.206.126*12 

PASIVO — - ......

'C apital social........................   12.000.000; Reserva e s ta tu ta ria   ............................. 1.000.000Reserva para eventualidades..........................   500.000; Reserva inm obiliaria ....................................    500.000Caja de prev isión  ........    457.595*51Reservas para riesgos en curso (deducido de
los reaseguros).....................................................  140.168.800*19Colocaciones á interés compuesto (deducidode los reaseguros)  ..............................   1.787.008Siniestros pendientes de regularización   801.163*99Seguros vencidos y pendientes de reg u la ri
zación . ...................................................................  385.448*55Rentas de ídem id ...................................................  44Í733*35Prim as debidas á los reaseguradores ..............  295.164*77Anticipos por alquileres......................................   380.687*05

Créditos hipotecarios sobre inmuebles de laCom pañía. ..................................................   80.000«Participaciones debidas á los reaseguradores(ejercicio co rrien te ) ................................  487.204*15Idem id. id. (ejercicios anteriores)    • 34.364*57Dividendo de los accionistas por el ejercicio
actual (neto de im puestos). 5   _ 240.000Diversas cuentas acreed oras .................. : ------ 2.02L->82*08Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y 
p érd idas................................   21.371

í , 162.206.126*12

Certificado conforme con el original que obra, en mi poder y  á que me rem ito.=E1 R epresentante general, T rin itario  
j Ruiz Capdepón y Valarino. X —2473
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rnhmmwwmeimamm  meteorológica» del di» d a  de O c t u b r e  de düOdU

HORAS

. ALTURA - 
del barómetro 
reducida á 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

,Seeo. -Humedecido, vapor-acuoso. relativa. y clase del viento. del c i e l o .

]Q /?£i 1*1 nní'ho 708 52 9.5 '
8.5

■8 4 7.6 87 ;NE........ . Brisa ligera. Despejado.
6 de la mañana,. . . . . . . . . . 708,45 

709.09 1 
707.05 
706,47
706,22
706,39

-■7.4 7.2 ■ ■■ 86 NE....... . . Brisa---- Celajes.
O díi 1 <1 Diqníiiiíi 13.4

19.0
17.0 v

-10.6 
- 13.8

8.1 71 NE........... Calma....... Cubierto.
IO rfpl fllíV -9.1

'8.7
-56 E ......... . Idem........ Idem.

íl Ha 1 fi fnrfÍA 12.7 61 SE..... . Brisa........ Idem.
43 /Ip 1 a tarflA . 14.3 12.1 '9.4 ' 77 SSE.......... Idem ligera. Idem.
O /íp lo nnohp 18.6 11,-2 8.-7 74 S............... Calma....... Idem.

'Temperatura maxima del aire á la sombra.. 20,2 
" 6,8 ;
13,4 
23,6 ■ 
60,9 
27-,3 ■

Velocidad del viento en 
í kilómetros!.... ..........

las ultimas veinticuatro horas 
.......... ...................................  290

Tlí fai*an m Oscilación barométrica ídem fmilímetros!................ 2.8
^Temperatura máxima al sol, á dos met os de la-tierra, ••
Idem' id. dentro de una esfera de en tal ------- -- * *.

Diferencia .......... . * . . . . .41E1A M «..i»i.. . m i» X aImIa Id 'iriid̂É*

Altu a ídem con respecto á la media anual, á las nueve
lloras de la noche............. .......... ....: ...................  — 0.6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
R f nmnWamp.ritia rfpsnAÍadrt . ............ ...................... ' . 1 h 10 mata a i a ai irn uati

rra vegetal 0 laborable....
Idem mínima ídem --------

Di íerencia .»*»***«..

t jwujiw
28 ,2. 
" 4,8 
23,4

. Sol entreveládo por nubes ó vapores’. ......................
Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . ... 2 h 57 m

fiatos meteorológicos del l u  1 3  de Octubre de 1 9 0 4 , *e g án  los telegram as recibidos en  el
«Oiaservotorlo de M adrid de las observaolones ra r íilea la *  dloba l i s  en vario* pantos de K *p » .  
m , a  l « s  nueve de la m anana, r  « o  otros del extranjero, a  iaa siete. _____________________

BARÓMETRO ¡! VIENTO TERMÓMETRO BN LAS 24 HORAS

* r  Diferencia j: BOTADO H u m e d e - T»“ P*  Tem»«- Uuwl* ESTADO

&00AL1DADBS F «I nivel fenaj^ ra Dirección Fuerza. m  oi§]0 Swso. ■' oMo tÛ o raUal ratuM ratura en mü,“ del mar. 

del mar. ;dfe ante 1 " la víspera. mínima, metros,

paria  _... 772,9 1 +  5 8 NE. - . Brisalig. M. nuboso., 9.6 8.4 +  7.2 15.5 9.6 »  ' »
Ciermónt 771.1 | +  4.7 N N E ... Caima.. Despejado... 4.6 4.5 " — 2.5 11.5 3,8' » »

Valentía... 770.2 —- 0.9 ESE___ Idem___ Lluvioso ... 12.2 10.5 +  3 9 13.3 8.3 » Agitada.
Gris-Nez   | 773.0 +  6.8 E .. .  Bnsa... M. nuboso.. 8.4 7.2 — 0.4 25.0 8.0 » Tranquila.
Saínt-MatMeu  770.7 +  2.9 E  Idem. .. Idem. ¡ 12.4 ¡ 12.0 +  0.4 17.0 11.0  ̂ Picada.
IsladeA ix  768.3: +  1.7 ENE ... Idem fte Casi desp—  8.0 7.1 +  0.2 19.0 2.0 »  »
Biarritz._________ 767.9 +  0.2 E.. ___  Brisa.. . Despejado... 6.7 6.1 — 0.7 17.0 5.0 , »  Oleaje.
San Sebastián  767.6 I — 1.8 S   Calma.. Idem... ..., 17.8 14.0 +  6.8 » 4.0 » »
Bilbao ______ 766.8 — 1.3 SE  Idem ..Id em ..  10.4 8.4 +  1.2 18.0 4.0 » »
Oviedo,------- ....[
Vares------- . . . . . .
Coruua.......---- :!

Pontevedra,....,. 762.2 — 1.2 » Idem... Idem   15.1 13.4 - 1.1 23.0 8.0 » »
Vigo...------------

l£ b o a »! ! ! ! ! ! ! ! ! !  762.5 +  0.2 NNE... Brisa... Casi desp.... 16..8 14.2 + 0 . 1  23.0 15.0 » Tranquila.

PunU Deigádá! *! *' 767.0 j » NNO ... Idem lig Nuboso....... J7-0 16.0 »  21.0 16.0 »  Picada.
Laguna,....  761.8 » NO Idem fte. Idem.........  18.0 17.0 »  22.0 12.0 2 »
FunchaL  ______ 761.5 » N j   Idem lig Cubierto.. . .  20.8 17.2 »  23.0 14.0 » Tranquila.
Lagos .
Ayamonte.V.-----
Huelva -----
San Fernando  . ,Q A .. Q «  ~
Tarifa   757 1? »  SSE.... Brisa. . . Casidesp.... 19.0 17.8 - .  0.5 »  »  4 Agitada.
S:ta. Cruz Tenerife. -:7

OoV< íoba !'"!!I!!!l Tffil.8 : — .0.4 ONO.. .'Calma.. Idem  21.0 16.8 — 4.0 27.0 13.0 »  »
jaén .  ,1 762.1 i »  SSE....  Idem... Nuboso  18*0 14.8 »  22.0 14.0 »  »
Granada*.' .* .*!   761.7 — 0.9 SO j Idem... M. nuboso..; 16-8 14.4 +  0.8 20.0 13.0 ' »  »
Morca. . . . . . . . . .  J 763.9 — 0,4 NE  Viento.. Lluvioso.... 16.4 15.4 _  2.0 22.0 15.0 18 »

Badajoz _______  764.9 +  2.0 O Calma.. Casi desp... .1 18.4 16.8 1.6 29 0 9.0 »  »
C iiJad Real .../ 764.5, +  0,5 NE.. . . .  Br i sa, ¡  Nuboso  ■ 9.9 +  2.4 22.0 7.0 »  .
Albacete   765.7 +  1.3 ENE ... Idem... Cubierto.. . .  11*4; 0.8 8 0 7.6 *
Cueica ...........  765 1 +  0.2 SE_____Calma.. Idem   }3.4 12.6 +  4.2 18.5 7.9 »  »
Madrid  ......  763 0 +  1.3 NE------ Idem... Idem    }3.4 10.6 +  1.9 20.6 6.8 »  »
Guadalajira . . . . .  - i 766 2 i  .+ 1.8 NNO.....Idem... N u b o s o . ; 12.0 8.2 . +  1.8 9.0 7.0' »  »
El Escorial.... ...i: 765 5 ! +  3.0 N .  Tdem...! Cubierto... .  19.0 9.0 — 2.0 19.0 - - 8 0  » »

Avila.........  766.0 » S E  Brisa fte Despejado... JL0 7.0 +  5.0 17.0 6.0 »  »
Segovia..............  763 8 +  0.9 S........... Brisa... Idem  14*8 17.6 +  1.6 21.0 2.0 »  »
Salamanca.  ..... !¡ 764.6, +  0.1 N E ....’. Calma,.! Idem ¡ 17.-8 ; 14.2 +  6.8 19.0 -3.0 , »  »
Valiadolid _____ 766.4-1 +  0.5 N E ... . .  Id e m ..^ Id e m .. . . . 8.8 i- 5.8 ' +  2.2 . 20.0 4.0 »  »
Soria.  .... .........!l 766,11.+  2.3 NE... .Idem ...:Idem  12.2 ' 8.6 +  2.2 .17.0' 4.0 >, »
Burgos!  ____ _ 767,2 +  u  ENE„.. Idem  Idem |;. 8.0 5.0 +  0.5 14.-0' 0.0 »  »

Orense.    ■ 7ti8.7 ¡ +  o,4 S E . ,  /Idem... Idem ,.    ./' 11 *0 -9.6 ' — 1.4 24.0 4.0 »  »
Santiago..    ! 763.2 || —. Q.4 N E ..... j Idem ... Ildeml....... |; 17 3' 11.6 +  2.6 21.0 i 8.0 » »

Huesca.   .     -I1, 768.4 +  2,2 SE .. . . ,- Idem...! Casi desp... ■ 13.9 : 10.0 . +  • 3.1 • 19.0 6.0 »  •»
Zaragoza,...... . . . . . . I  767.2 1 +  |,¡ NO. ... Idem. . .¡¡Cubierto.. .*! 12.1 9.7 +  0.3 -20*0 o* 0 »  »
Teruel...... ............«, 759.7 »  N ,     Idem,. *. Despejado... : 8.4 8.0 — 0.2,  21.0 ' 5.0 a »

Barcelona-  j 767.01 +  2.4 S . . . . . . . Brisa Id  Casi desp   16.4 ! ,12.6 - — 0.1 19.0 11.0 »  Tranquila.
Mafión  *Ji 766.6 1 +  1,1 E..-....... B̂risa___INuboso..,.,. 17*4 14.6 : — 0,1 19*0 14.0 »  ». •
Palma     [¡ 766*8 !¡ +  2.0 NE ¡Idem ¡igiítfem. ____ ! 17.0 i 14.6 ' +  -2.4 '• 22.0 - .13.0 »  . Tranquila.
Valencia.  . . . .  : jl ■ ¡ -■.! " ; ,
Alicante,.  i i || ii' | .'¡
Almena... i ■!, -!|: f' , ''
Malaga.. . . . .  — ..'! ii ■ '|¡ ■■ :. i. ;
MelilLa..... ' |. ;] • !| ;
O .    i 1 ¡ '|
A  gel   | | ! .. i !, | ,|
Túnez.. ,..[ |' j, ■, | | j! '! '•
Sfaks....-----  — | , ! ■;!■ . I! I
Palermo ! »  i- . »  |, % Calma. | Casi desp,, J: 19.6 ü 18.1 ! +  5.1 »  • * » »
Cagliari 1 » w '¡NNO. Brisa, ,1 Despejado.. . 1 13.5 1 6.0 , — 1.5 »  i * »  »
Roma     767.5 ¡ +  3 0 N , Idem... Nuboso  9.8 ¡ 9.4 . — 3,4 » »  23 » .
L io rn a ...,.,.....- 767.6 +  §.3 NE  Idem lig;1 Despejado... 11*6 10.0 —> 0.2 ■ » »  » »
Niza  -i 768,0’i +  4.8 ENE....(Brisa,'.,; Idem ...'..:. 10*3 ''8.6 ' + ' 0 , 7  17.0 8.0 »  Tranquila.
Sicie  ..... 767.1 ; +  4.0 !E (Calma d Casi desp. ..!• 13.0 !. 11.0/! +  3.0 ..'20.0 ' 10.0 : » 'Picada.
Perpignan   768,7 +  3.'7/ jSO... . .  Tdem..Cubierto. .., 10,2 '8.5 | *+ 1*9 20.1 ¡ 5.8 J » /  »

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 13 de Octubre de 1904»
comparada con la del día anterior•

0AUDIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -.. ,,

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 77,10 77,05 y 10
Idem E, de 25.000 id. id..............  77,10 77,05 y 10
IdemD, de 12.500........................ 77,15 77,10
Idem Ct de 5.000. . *u m .». .. 77,25 77>39

CAMBIO AL CONTADO

.. FONDOS PÚBLICOS I  :          .......... ....
Día 12. Día 13.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales.... 77,30 77,30
Idem A , de 500 id. id .____________    77,35 77,25 y 30
Idem Gr j  H> de 100 y 200 id. id .  77,20 77,25 y 30
En diferentes series.. . . . __________      77.35 77,15-25-20y30

Deuda al 5 p/o amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales... . .  97,95 97,90
Idem E, de 25.000 id. id .  _____  97,95 97,95
Idem D, de 12.500.  ..................      97,95 97,95
Idem C, de 5.000 id. id  ..........    97,95 98%
Idem B, de 2.500.................................   97,95 93%
Idem A, de 500 ptas. nominales  97,95 98%
En diferente!! series..  ........  97,95 97,y5 y 98%

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ^ ...........  ;    s
Día 12. Día 13.

Banoos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
D ell al 171.500.............................  * »

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 102% 101,90 y 102%

Acciones del Banco de España  483,50 483,50
Idem id. id. cantidades pequeñas.  483,50 »
Idem de la Compañía A  rrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  419,50 *
Idem id.—Cantidades pequeñas  » 420%
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000.     190,50 191% y 191,50
Idem del Banco de Castilla (30.0S0 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000      »  . »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  »  »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000. ...................  * »

Resumen general de pesetM nom inales  
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........... .................. 764.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable................... .......... . 147 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........ 114.000
Acciones del Banco de España..................... ................. 18.000
~dem del Banco Hipotecario de España  ................  35.500
Idem del Banco Hispano Americano............................ 0.000
Idem Español de Crédito  ..................................  0.009
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.   ........  500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 37‘ 10.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*000.

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

IMPRENTA DE L A  «GACETA DE M A D R ID ».— E11 este 
establecimiento se hacen con esmero, prontitud y econo
mía, cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las 

oficinas ó por los particulares.

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Grossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

LA  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua  

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches*—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

Grandes almacenes de carruajes de lo s  sucesores
de MIRA. —Paseo del C isne,%23; Alfonso X ,  1 y  6» 

y  Bafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — M adrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

§ a n  C a lix to ^  p a p a  y  m á r t i r ,  y  S a n t a  M a g d a 
l e n a  d e  P a n a t e r i s *

ESPECTÁCULOS

COMEDIA.— A  las 9 .— (Primer viernes de m oda.)— Turno 
im par.— Tiquis m iquis.— Tierra baja. 

Z A R Z U E L A .—A  las 7.—E l cabo prim ero.— L a mazorca 
roja.— Gigantes y  cabezudos.— El húsar de la guardia. 

A PO LO .— A  las 7 y  1¡2.—El pobre Valbuena.— L a chavala. 
— E l plato del día, L a  contrata y El cake-w alk .—Los pica
ros celos. 

E S L A V A .— A  las 7.—E l trébol.— El últim o chulo.— E l rey 
del valor.— Por esos mundos. 

CÓMICO.— A  las 7.—El mozo crúo.— Ki-ki-ri-kí.— Cuadros 
al fresco.— El delirio dominical 

MODERNO.— A  las 7.—La cuna.— El capote de paseo.—* 
Congreso fem inista.— L a  borracha.


